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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de julio de 1956 por la 

que se nombra, por concurso, al Te
niente de Infantería de Marina don 
José Aragón Marín para una plaza de 
la expresada clase en la Unidad de 
Mar del Africa Occidental Española.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de abril último y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Teniente de In
fantería de Marina don José Aragón Ma
rín, destinado actualmente en la Tercera 
Compañía de Infantería Ligera del Ter
cio dei Sur—San Fernando (Cádiz)—pa
ra una vacante de la expresada clase 
en la Unidad de Mar de los Territorios 
del Africa Occidental Española, cargo en 
ei que percibirá, a partir de la toma de 
posesión, los correspondientes haberes con 
imputación al presupuesto de los mismos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 26 de julio de 1956 por la que 
se nombra por concurso al Capitán de 
Infantería de Marina don José Guerra 
González para una plaza de la expre
sada clase en la Unidad de Mar del 
Africa Occidental Española.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 28 de abril de 1956, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien nombrar al Capitán de Infantería 
de Marina aon José Guerra González, des
tinado actualmente en el Cuartel de Ins
trucción de Marinería del Departamen
to Marítimo de Cádiz, para una vacante 
de la expresada clase en la Unidad de 
Mar de los Territorios del Africa Occi
dental Española, cargo en el que perci
birá, a partir de la toma de posesión, los 
correspondientes haberes con imputación 
al presupuesto ae los mismos.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.

CARRERO
limo. Sr Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 31 de julio de 1956 por la 
que se declara a don Higinio Paris 
Eguilaz en las situaciones administra
tivas que se indican como Médico se
gundo del Sentido Sanitario Colonial.

limo Sr.: Visto el expediente incoado 
a instancia de don Higinio París Egui
laz,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I. ha 
tenido a bien resolver que se le consi
dere en la situación de4 «Excedencia for
zosa» del artículo segundo del Decreto 
de 25 de enero de 1941, como . Médico del

Servicio Sanitario Colonial, desde que 
tomó posesión del cargo de Secretario 
general del Consejo Nacional de Econo
mía, para el que fué nombrado por De
creto de 11 de jimio de 1941, y en la de 
«Excedencia especial» del artículo sexto 
de la Ley de 15 de julio de 1954, desde 
la fecha en que entró en vigor dicha Ley, 
mientras desempeñe el expresado cargo, 
sin derecho a emolumentos de ningüna 
clase, en ambas situaciones, por ser in
compatibles con los que percibe por el 
Consejo Nacional de Economía.
-  L*-que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1956

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 1 de agosto de 1956 por la que 
se dispone la baja del soldado de se
gunda Mamerto González Pérez en los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola.

timo. Sr.: Por llevar el año de mínima 
permanencia en el Cuerpo de Fuerzas de 
Policía del Africa Occidental Española el 
soldado de segunda Mamerto González 
Pérez y desear el interesado volver al 
Cuerpo de procedencia. Escuela de For
mación Profesional de Automovilismo del 
Ejército, de guarnición en Madrid, a la 
que pertenece como Fuerza sin haber, de 
oonformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar su baja en las men
cionadas Fuerzas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1956.

CARRERO
limo. Sr Director general de Marruecos 
. y Colonias.

ORDEN de 4 de agosto de 1956 por la que 
se rectifica la de 9 de junio último por 
la que se ascendía al Instructor de se
gunda de la Guardia Colonial de Guinea 
don Manuel García Velasco,

limo. Sr.- Resultando que se ha pade
cido un error material en la Orden de 19 
de jumo último por la que ascendía por 
aplicación del artículo 25. en relación con 
el séptimo del Estatuto General del Perso
nal al Servicio de la Administración Colo
nial de los Territorios Españoles ctel golfo 
de-iGuinea. al Instructor de segunda de la 
Guardia Colonial don Manuel García Ve- 
lasco,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V I., ha te
nido a bien acordar quede rectificada di
cha Orden en el sentido de que se le nom
bra Instructor de segunda de la Guardia 
Colonial, con el sueldo anual de 10.080 pe. 
sétas y antigüedad del día 20 de mayo an
terior, percibiendo la diferencia le habe
res con cargo al correspondiente créaito 
del Presupuesto de los Territorios.

Lo que participo a V. I para sü cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de agosto de 1956.

CARRERO
limo Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 10 de agosto de 1956 por la 
que se dispone la baja del soldado de 
Automovilismo, Femando Gatéll Man
zanares, en los Territorios del Afri
ca Occidental Española.

limo Sr.: Por llevar el año de mínima 
permanencia en las Fuerzas de Policía 
del Africa Occidental Española, el solda
do de Automovilismo Fernando Gatell 
Manzanares, procedente de la Escuela 
de Formación Profesional de Automovi
lismo, de guarnición en Madrid, a la que 
pertenece como Fuerza sin haber, y de
seando el interesado volver a su Cuerpo 
de procedencia, de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar su baja en las men
cionadas Fuerzas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 10 de agosto de 1956 por la 
que se dispone la baja del soldado Mo
desto Goícochea Martínez, en los Te
rritorios del Africa Occidental Española.
limo. Sr.: Por llevar el año de mínima 

permanencia en las Fuerzas de Policía del . 
Africa Occidental Española el soldado de 
Automovilismo Modesto Goicochea Mar
tínez, procedente del VII Grupo de Auto
móviles de guarnición en Valladolid, al 
que pertenece como fuerza sin haber, y 
desear el interesado volver a su Cuerpo 
de procedencia, de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Está Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien acordar su baja en las menciona
das Fuerzas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 20 de agosto de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Teniente de Complemento de Caballería 
don Romualdo Martín Hernández.

Excmo. Sr.* Habiendo pasado a la si
tuación de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, por Orden del Mi
nisterio del Ejército de 8 de agosto de 1956 
(«D. O » num. 179) el Teniente de Com
plemento de Caballería don Romualdo 
Martín Hernández, actualmente en ja de 
«Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Tempoial Militar para Servicios Civiles, 
con residencia en Salamanca, causa baja 
en la referida Agrupación, según lo pre
ceptuado en el apartado b) del artículo 28 
de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199).

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos .años. 
Madrid, 20 de agosto de 1956.

CARRERO 
Excmo. Sr, Ministro del Ejército,
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Cuestionarios a que se refiere La Orden de esta Presidencia del Gobierno de 2 de agosto de 1956 sobre formación de la Esta
distica de La Industria de Energía Eléctrica, inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 226, correspondien
te al día 13 de agosto de 1956, página 5299

M O D E L O  i\
E S T A D I S T I C A S  I N D U S T R I A L E S

PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA 

INFORMACION MENSUAL ~
Los datos que se solicitan se refieren exclusivamente al mes de .............................

Im portan te  4 Este cuestionarlo ha sido aprobado por el Instituto Nacional de Estadística —Por Orden presidencial 
de ............  todos los industriales vienen obligados a facilitar los datos que en el mismo se interesan «Los datos facili
tados para la formación ae estadísticas serón objeto Qe absoluto secreto—Los datos estadísticos no podran facilitarse 
ni publicarse más que en forma numérica, sin referencia alguna ae carácter individual.» (Articulo 139 del Keglamento 
de la Ley de Estadística, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de marzo al 2 de abril de 1948.)

A) D A T O S  G E N E R A L E S

E M P R E S A  I
Localización

C E N T R A L
Localización

Nombre o razón social ....................................................................
Domicilio social: Calle ................... núm......... Teléf..................
Municipio . . ..... .................. ........ P rovincia......................................

¿Es Central hidroeléctrica? .................

Nombre ......................................... . .......................... .........................
Emplazamiento: Calle o plaza, paraje, partida, etc......... ........
.............. ........................................ núm. ... Teléf.....................
M unicipio....................................P rovincia............ ..........................

¿Es Central termoeléctrica? .................

B) PERSONAL. ACTIVIDAD V SALARIOS (1)

C a t e g o r í a

(2)

Directivo y técnico .........
A dm in istra tivo .................... ...
Obrero ........  ............... ...........
Subalterno ............... .................

T o t a l  ... ...................

Hombres Mujeres Total
Horas-nombre

trabajadas
(3)

Total pagado por la 
empresa por concep

to de traoajo 
(Ptas )

(4)

Total percibido por 
personal empleado 

(Ptas.)

15)

é

C) P R O D U C C I O N

C E N T R A L  H I D R O E L E C T R I C A . Central 
termoeléctrica

Energía
produclble

Kwh.
(6)

Energía
producida

Kwh.
(7)

E n e r g í a  p e r d i d a | Energía almacenada (11)
Energía

producida
Kwh.

(12)
Turblnable

Kwh.
(8)

No turbinable 
Kwh 

(9)
Total
Kwh
(10)

En primero 
de 

mes

En fin 
de

mes

v ............... ...........

D) COMBUSTIBLES Y CARBURANTES

C i a s e Unidad
Existencias 
en primero 

de mes
Recibidos 

durante e; mes
Consumíaos 

durante el mes
fcxlstentMaa

en fin ee mes

Carbón de 4 500 y más Kcal/Kg. .........,.........
Carbón de menos de 4.500 Kcal/Kg.................
Lignito ....................................................................
Gasolina ...................................................................
Petróleo ..................................  ...............................
Gas-oil ..........................................................— ...
Fuel-oil ........  ...........................................................
Gas ..................................................................... .
Otros combustibles o carburantes ....................

T o t a l .....................................

Tm.
Tm.
Tm.
m*
ma
m*

Tm.
m*

Tm.

E) ¿HAN OCURRIDO DURANTE EL MES VARIACIO NES EN EL NUMERO DE GENERADORES? 
O B S E R V A C I O N E S :

          •••••••     .
- .....................................  de   de 195......

El propietario. Director o Gerente,
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MODE L O B
E S T A D I S T I C A S  I N D U S T R I A L E S  

PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA 

INFORMACION MENSUAL
Los datos Que se solicitan se refieren exclusivamente al mes de  ..................

 Im portante: Este cuestionario ha sido aprobado por el Instituto Nacional de Estadística.—Por Orden presidencialue  ........  todos los Industriales vienen obligados a facilitar los datos que en el mismo se interesan «Los datos facili

tados para la formación de estadísticas sera^ objeto ae absoluto secreto.—Los datos estadísticos no podran facilitarse ni publicarse más que en forma numérica sin referencia al puna de carácter individual.» (Articulo 139 del Reglamento de la Ley de Estadística. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de marzo al 2 de abril de 1948.)A)  D A T O S  G E N E R A L E S

E M P R E S A
Localización

Nombre o razón social ................................................... ...............
Domicilio social: Calle ................... núm.........  Teléf. ..............
M unicipio.................................... Provincia........................... ..........

¿Es ^Central hidroeléctrica? ..................

C E N T R A L
Localización

Nombre ...................................................................... •........................ .Emplazamiento: Calle o plaza, paraje, partida, etc.......... .......................... ...................................... núm .....  Teléf.....................M unicipio.................................... P rovincia......................................

¿Es Central termoeléctrica? ..................

B) PERSONAL, ACTIVIDAD Y SALARIOS (1)

C a t e g o r í a
(2)

Hombres Mujeres Total
Horas-hombre

trabajadas
(3)

Total pagado por la empresa por concepto de trabajo (Ptas )(4)

total perc ib ido  por el personal empleado (Ptas.) 
(5)

Directivo y técnico ..............Administrativo .........................Obrero ................................. ...S ubalte rno ...............................
T o t a l .........................

C) PRODUCCION DE ENERGIA HIDROELECTRICA     Kw.h (6)
PRODUCCION DE ENERGIA TERMOELECTRICA    Kw.h (7)

D) ¿HAN OCURRIDO DURANTE EL MES VARIACIONESS EN EL NUMERO DE GENERADORES? .............. .

O B S E R V A C I O N E S :

» .  .
  ...........       . . . . . ...........       d

...........................     de    de 195..
„ El propietario. Director o Gerente,
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511 1 
E S T A D I S T I C A S  I N D U S T R I A L E S

PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA 

INFORMACION ANUAL

Los datos que se solicitan se relie ren exclusivamente al año 195......

I m p o r t a n t e : E>t** cuestionario tía sido aprobado por el Instituto Nacional de Estadística.—Por Orden presidencial 
de ..........  todos los industriales vienen obligados a facilitar los datos que en el mismo se interesan «Los datos facili
tados para la foimación de estadísticas serán objeto de absoluto secreto.—Los datos estadísticos no podrán facilitarse 
ni publicarse más que en forma numérica sin referencia alguna de carácter individual.» (Artículo 139 del Reglamento 

- de la Ley de Estadística, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de marzo al 2 de abril de 1948.) J

A) D A T O S  G E N E R A L E S

E M P R E S A
L o c a l iza c ió n  .

Domicilio social: Calle ................................. ................. ............ ,
Municipio ............................. .......... ........................... . . . . . ...... o.,.. 1

N a tu r a l e za  j u r íd ic a  ( l )

Anónima................ , ta. ... ... ...
Regular colectiva ... ... ................,........... .. ..............
Responsabilidad limitada........... . ... ........ ..
Inaividual ... .. ...................... . ... ..................................
Otras formas jurídicas ................. .................... . ... ........

Número de centrales que explota: Propias ...............................

número ........ ................................ Teléf.......................... ................

C a l if ic a c ió n

Empresa de servicios públicos eléctricos ... ...................
Autoproductora con interconexión con la red de ser-

vicios públicos eléctricos................................... ........  L,—
Autoproductora sin interconexión con la red de ser

vicios públicos eléctricos...............................................
Si es autoproductora, tndiquese la rama de actividad principal 

de la empresa (2) ................................................................... .
.... Arrendadas .................................. Total ...................................

C E N T R A L
L o c a l iza c ió n

Nombre ................................................................................ .
Emplazamiento: Calle o plaza, paraje, partida, etc................
Municipio ......................................................... ................................

C a r a c t e r ís t ic a s

Central hidroeléctrica

Río de emplazamiento .................... ........
Cuenca Hidrográfica ..... ....................... ......... ..................;..........

i máxima ......................................  metrosAltura del salto ... mínima ......................................  metros
Caudal máximo total absorbido por las turbinas ......  mVseg.
Nombre dei embalse (3) ...............................................................
Capacidad total .............  m£; capacidad útil (4) .............  m8
Caudal medio desde 1946 (5 ) . .......................... . mVseg.
Caudal medio del último año .................................. . mVseg.

Provincia .................................................................... ........................ .

Central termoeléctrica 
Equipada para el consumo de:

(1)

Carbones ricos (excepto lignitos), de 4.500 y más "
K cal/K g.............................  ...........................................

Carbones pobres (excepto lignitos), de menos de 4.500 
Kcal/Kg.................................. ............. ,...........

L ignitos.............................
Combustibles líquidos ... . . ... ,,
Combustibles gaseosos..............................  ”
Otros combustibles (leñas, piñas. etc.) ... . ~

B) PERSONAL, ACTIVIDAD Y SALARIOS (6)

C a t e g o r í a

(7)
Hombres Mujeres j* Total Horas-hombre

trabajadas

(8)

Total pagado por la 
empresa por concep

to de trabajo 
(Ptas.)

(9)

Total percibido por 
si personal empleado 

(Ptas.)

(10)

Directivo y técn ico...............
Administrativo.......................
Obrero ....................................
Subalterno ..............................

Total ... ...................

....................... ......................

0) OTROS GASTOS DE CARACTER SOCIAL ....... . Ptas. ( 11)
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D) MAQUINARIA MOTRIZ

C l a s e  t i p o
i

Número

\
 Potencia 
 total 

en C. V.

'.í’urbinas hidráulicas ..........  , ................ !
Ruedas hidráulicas ... ........ . ... ... *.* í

Máquinas de vapor ......... 1...............

!¡ •

li .................o
Turbinas de gas ... ... ............ ........
Motores de gas ..................... .............. |
Otros motores cíe explosión o com- |

bastión .... . . . . . . . . ...............................i

\ "%'t.......... I1 ..... .0

Total ... ... .............'........ , . _  '

E) GENERADORES Y PRODUCCION DE ENERGIA

A ñ o  d e  
p u e s t a

e n  
se r v ic io

( 1 2 )

C l a s e  d e  c o r r i e n t e  
q u e  
produce (C. 

c o n tin u a o  
A . a l t e r n a )

Potencia 

KW. 

en bornes 

¡ KVA.
i

Energía pro- 
 d u c i da\ a m* 
1 bornes duran

te al año 
KWh.

Total ;

1 ; 

• •••.PS.90...0....1 • 1
oa.cao.o....«•«...« 1

i
...... i

1=

i

r 1 () i:
i

Potencia total de la cen-! 
tra l: en barras de sa
lida ........................  ........

Producción total de la cen
tral en barras de sali
da ................ .....................

‘
1
t
i\ \

P) SUBPRODUCTOS OBTENIDOS

C l a s e Unidad Cantidad ;
Valor

! en 
| pesetas

Chatarra 03) Tin. i- f
)
i

Total ....... . i
\

jr , : : ; v — 1

( .................... í 1

G) TRABAJOS REALIZADOS CON OBREROS 
DE LA EMPRESA

C l a s e ! Valor en pesetas

Construcciones de edificios y otras obras (14). 
Reparación y entretenimiento de máquinas 

e instalaciones ............................................  ... j
Total ..........................................

i

i ...... ....... ........

J) COMBUSTIBLES, CARBURANTES Y LUBRICANTES 
CONSUMIDOS DURANTE EL AÑO

C l a s e :j Unidad
 

 Cantidad
    Valor 

en 
pesetas

Carbón de 4.500 y más
Kcal/Kg.......................

Carbón de menos de
. 4.500 Kcal/Kg.............
Lignito ... ...................
G asolina........................ ¡
Petróleo ......................... '
G as-oil...... . ........ .. ... ¡
Fuel-oil ....... . ...........  I
Gas ..................... ........i
Aceites lubricantes ... ... ;
Grasas ... ....................
Otros combustibles, car. 

burantes y lubrican
tes ... ... ... ..............

T o ta l..............  ...

ii
Tm.

Tm.
Tm.

! m’\ ms
mJ

Tm.
m*
Kg.
Kg;

Kg.

! ■ i

í ............- .......

|j « [ 

1 1

.•••«*•••••• «Na****

K) OTRAS MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 
ESENCIALES CONSUMIDOS DURANTE EL AÑO

C l a s e  
Unidad

! \ 
f Cantidad 
; ‘

Valor
en

pesetas

i
Hierro y acero en to- j 

das sus formas (ex
cepto tubería) .......... . ;

Tubería de hierro y de j
acero ...........................í

Conductores eléctricos...
Aisladores..................... .
Cem ento....................... a
O t r o s  materiales de

construcción .............
Madera ....................
Otras materias primas 

no especificadas........
Total ........  .........

Tm. 1

Tm. ! 
Tm. i 
N.° i 
Tm. ;

Tm.
m* ;

Tm. j

i l

 ' 

I - ............... i
í:::::::::::::::::::: i

i •

O B S E R V A C I O N E S :

, . ............   . . . . . . . . . . . . . . . . .o . ...................... . . . . . .........    .V ............................. ....................................... ..................... .

..............  de    de 195,
BU propietario, Director o Gerente,
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E S T A D I S T I C A S  I N D U S T R I A L E S  

T r a n s p o r te  y  d is t r ib u c ió n  d e  e n e rg ía  e lé c t r ic a

INFORMACION ANUAL

Los datos que se so lic itan  se re f ie re n  exc lu sivam en te  a l año  195 .^ ,..

Importante i Este cuestionario he, sido aprobado por ei Instituto Nacional de Estadística.—-Por Orden presidencial 
de ..............  todos los industriales vienen obligados a facilitar los. datos que en. el mismo se interesan. «Los datos facili
tados para la formación de estadísticas serán objeto de absoluto secreto.—Los datos estadísticos no podrán facilitarse 
ni publicarse más que en forma numérica, sin referencia alguna de carácter individual.» (Artículo 139 del Reglamento 
de la Ley de Estadística, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de marzo al 2 de abril de 1948.) 1

------ ij

A) DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

Localización

Nombre o razón social ............................
Dom icilio social: Calle núm ....... . Teléf.
Municipio .......................................  Provincia ......................................

N aturaleza jurídica de i,a empresa
Anónima ... ... ... ... ... ... ..o O«o co« .<>, «o» »»• 
Regular colectiva ... ^  .. .  . . .  »e» ... 
Responsabilidad lim itada ... ... ... «... ... .. .  ... ...
In d iv id u a l.........  .........  ... ..o ... ... #,a ... ... . .. .. .  ...

¡ Otras formas jurídicas ... ..........  •<>.. . . .  — .». . .. ...1

> í 1

n.i|

- i
¿Es también empresa productora? .................

i

B) PERSONAL, ACTIVIDAD Y  SALAR IO S (2)

C a t e g o r í a  

(3) 

 

Hombres M ujeres  T otal
H oras-hom bre

trab a jad as

(4)

T otal pagado por la  
em presa en concep

to  de tra b a jo  
(Ptas.)

(5)

T otal percibido por 
el personal em pleado  

(Ptas.)

(6)
.. 5

directivo y Técnico ... »•<> . . .!
Administrativo ................. ...)brero ..........  ... .......................
Subalternos ......................o . . . ! * .V .

Total ............................

C) INSTALACIONES INHERENTES AL TRANSPORTE Y  LA DISTRIBUCION PROPIEDAD DE LA EM PRESA (7)

 P rovin cia  ... P rovin cia  .....................| Pr ovincia  ..................... P rovincia  ..................... T o t a l

L í n e a s
 T ran sfo r

m adores  
(9 )

  

 Longitud  

de la línea 

 (Km.) 

T ran sfo r
m adores

( 9 )

 

Longitud 

de la línea 

(Km.)

i

!
T ra n sfo r
m adores

( 9 )
Longitud 

de la linea 

(Km.)

T ran sfo r
m adores

( 9 )
Longitud 

de la línea 

(Km)

T ran sfo r
m adores Longitud 

de la línea 

(Km.)

(8)
' N . c  Capacidad 

 total 
(  KVA)

 Capacidad
 total
 (KVA) 

 
 Capacidad 
 total 
 (KVA)

 Capacidad 
 total .
 (KVA) 

N .*
Capacidad

total
(KVA)

A é r e a s

i

í
i‘ 1 

i

ii

' T e n s ió n ............... ¡
T e n s ió n ...............
T en sió n  , ------ ...
T e n s ió n ...............

í ........

: .........................

• ) ............. ...................... . E E E : : = . . . E E EE
!• - - u * .....................

1
------- 1

S u b t e r r á n e a s
- ; í

¡
|
1 ) 1 !

l . ; ! i

T e n s ió n ...............
T e n s ió n ............... ! . . . . . . J ............j . . . . . . . . . . . ............... ...................... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Total ...
’

i 1 i 1 ! i • 1
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D) TRABAJOS REALIZADOS CON OBREROS DE LA EMPRESA

C l a s e
Valor en pesetas

Construcciones-de edificios y otras obras ... ... .... ... ... r.. ... -»» r». ... ..«> ero «o* «>•«» ««•

Reparación y entretenimiento de maquinas e instalaciones ... ... ... ............... ,f. rt, .»»

. Tendido de nuevas líneas ,=■« «..*» <>«» ..o •«» 
Xjíneas de transmisión de energía ...{

| Reparación y entretenimiento ... co{, eG«> c*. .*« ...

E) VALOR TOTAL DE LAS INSTALACIONES (10) ........................ . Ptas.

F ) SUPERFICIE TOTAL DE LAS INSTALACIONES

Edificada ......... . m": Sin edificar ...........m : Total ... .. .. m !

G)   MATERIALES Y ACCESORIOS EMPLEADOS DURANTE EL AÑO

C l a s e | Unidad • Cantidad | Valor en pesetas • C l a s e Unidad Cantidad Valor en pesetas

Apoyos:

Hierro y acero.

Hormigón ........
Madera ... ...

Conductores eléc
tricos ... ... ...

Aisladores ... ...
Materiales do pro

tección .......  ...

| N ,

1 N-"
; N/'

i T„ .
i
| N/>
i
s „

í ......... :......
¡

!i
í ■ .
! .......................
i- ................. * .......
\
3 ¡

Hierro y • acero en 
todas sus formas, 
excepto apoyos...

. Cemento ... ...
Aceites , para trans

formadores ........
. Aceites lubricantes.

Grasas .............  ...
Otros m ateriales...

Tm. j

! Tm. |
)i

Kg. i 

Kg¡. | 

Kg. j

"  I
T o t a l .............. j í .....................................

H) BALANCE DE ENERGIA

C o n c e p t o Kwh. C o n c e p t o | Kwh.

Energía producida por la empresa ........

Energía adquirida de otras empresas ...
¡i

r .................................

Energía vendida a otras empresas eléc
tricas ... .........................................  ..............

Energía distribuida ............................... ...

Pérdidas de energía (11) ...........................

Consumos p ro p io s ................. ................  ...

¡ .............. .............—<-»

. T o t a l  ............................ ...........{ ........................................ T o t a l  ...........  ............... . ...........j ......... .......................................

I) PROCEDENCIA Y DESTINO DE LA ENERGIA

S
Empresas vendedoras (12) ' Kwh. 1 13) Empresas compradoras (14) Kwh. (15)

;

j

i

T o t a l  ..................................................... ....................
______________ :____ _____________ :_■ ............. - ■_i l , , 1 ----

T o t a l  .............................. ... |....... ...... ....................
’ '
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 1 de agosto de 1956 por la 

que se prorroga la edad para la jubi
lación forzosa a doña María del Car
men Sáncnez Villori, Auxiliar Peni
tenciario Mayor del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, Sección Femenina.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 358 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones 
de 2 de febrero del año en curso,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa, por un año, 
o sea. hasta el 11 de agosto de 1957, a 
doña María del Carmen Sánchez VillOr 
ria, Auxiliar Penitenciario Mayor. Sec
ción Femenina,( del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, la que continuará prestando 
su actual destino, haciéndese constar la 
concesión de la presente prórroga en el 
Título Administrativo de la referida fun
cionarla, quien no podrá alcanzar ascen
so alguno mientras permanezca en el 
disfrute del expresado beneficio, según 
determina el articulo primero del Decre
to de la Presidencia del Gobierno de -fe
cha 23. de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 1 de agosto de 1956.—Por de

legación, Mariano Puigdollers.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de agosto de 1956 por ta 
que se dispone que doña Cecilia Ro
dríguez Ruiz, Jefe de Administración 
Civil de primera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones «a extinguir», pase 
a ocupar vacante en presupuesto pro
ducida per jubilación de doña Josefa 
Rojas Goñi.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se de la Sección Femenina del Cuerpo 
Especial de Prisiones, dotada con el ha
ber anual de veintiocho mil ochocientas 
pesetas, producida por Jubilación de doña 
Josefa Rojas Goñi. que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo tercero nel De
creto de 22 de abril de 1940, ha tenido a 
bien disponer pase a cubrirla doña Ceci
lia Rodríguez Ruiz. que ocupa el nújr.e- 
ro uno entre las Jefes de Administración 
Civil de igual clase «a extinguir» la que 
dejará de percibir sus haberes con car
go a la Sección 18. a partir de la fech 
de la presente Orden, acreditándosele 
en lo sucesivo en la Sección tercera, ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po 13, de los Presupuestos generales del 
Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 1 de agosto de 1956 — Por de

legación. Mariano Puigdollers.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de agosto de 1956 por la 
que se dispone la jubilación del Nota
rio de Madrid don Antonio Sánchez 
Jiménez.

lim o Sr.; En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935. 
los artículos 67 del vigente Reglamento 
del Notariado, y  18 'y 19 del Decreto de 
29 de abril de 1955; visto e l expediente

personal del Notario de Madrid don An
tonio Sánchez Jiménez, del cual resulta 
que éste ha cumplido la edad de setenta 
y cinco años y ha desempeñado ql cargo 
de Notario más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Madrid don Antonio Sánchez Jiménez, 
por haber cumplido los setenta y cinco 
años de edad, asignándole por haber pres. 
tado treinta años de servicios efectivos 
la pensión anual vitalicia de 45.000 pese
tas, que le serán satisfechas con carg» 
a los fondos de la Mutualidad Notarial, 
por mensualidades vencidas, y a partir 
del día siguiente al del cese en la No
tarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de agosto de 1956.—Por de

legación, Mariano Puigdollers.

limo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDENES de 6 de agosto de 1956 por 
las que se nombran para ocupar los 
Registros de la Propiedad que se citan 
a los señares que se expresan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Torrente a don Juan Alférez Maruri. 
con categoría de primera clase, que sirve 
el de Palma de Mallorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1956.—Por de

legación, Mariano Puigdollers.

limo. Sr. Director general de ios Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Getafe a don Julián Sevilla y Martínez 
de Pinillos, óon categoría de primera cla
se, que sirve el de Málaga.

Lo digo a V I para su conocimiento
y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 6 de agosto de 1956.—Por de

legación. Mariano Puigdollers.

limo. Sr. Director. general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Alcira a don Antonio Yáñ^z Alvarez. 
con categoría de primera cíase, que sirve 
el de Alcázar de San Juan.

Lo digo a V i para su. conocimiento 
y efectos oportunos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 6 de agosto de 1956 — Por de

legación, Mariano Puigdollers.

limo. Sr. Director general de ios Regis
tros y del Notariado.

limo. 8r.: Este Ministerio con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Sueca a don Eduardo Martínez Mora, 
con categoría de primera clase, que sirve 
el de Manacor.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos oportunos 

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid. 6 de agosto de 1956.—Por de

legación, Mariano Puigdollers.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 21 de julio de 1956 por la 

que se concede la inscripción en el Re
gistro Especial de Seguros a la Socie
dad Anónima «Ideal Sanitario Español

 para operar en el Ramo de En
fermedades.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por «Ideal Sanitario Español S. A.», in
teresando su inscripción en el Registro 
Especial para realizar operaciones de se
guros en el Ramo de Enfermedades den
tro de los limites establecidos en el pá
rrafo segundo del número quinto de la 
Orden ministerial conjunta de Hacienda 
y Gobernación de 14 de junio de 1955, 
a cuyo objeto ha presentado la documen
tación exigida en la legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese (.'entro direc
tivo, el dictamen en el mismo «sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V I.,

Esté Ministerio ha acordado conceder 
la inscrlrpción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la 
que se autoriza la inscripción en el 
Registro Especial de Seguros a la En
tidad «La Nacional Médica, S. A.», pa
ra realizar operaciones en los Ramos 
de Enfermedades y Asistencia Sanita
ria y Enterramientos.

limo. Sr.: Visto el escrirto presentado 
por «La Nacional Médica. 8 A » inte
resando su inscripción en el Registro Es
pecial para realizar operaciones de se
guros de Enfermedades y Asistencia Sa
nitaria, dentro de los limites señalados 
en el párrafo segundo del número quin
to de la Orden ministerial conjunta de 
Hacienda y Gobernación de 14 le junio 
de 1955. y en el ttamo de Enterramien
tos. dentro de los límites estah ecidos 
en el número primero de la Orden minis
terial de 16 de abril de 1943 a cuyo ob
jeto ha presentado la documentación exi
gida en la legislación vigente;

Vistos los informes favorables, de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V I., ¡

Este Ministerio a acordado conceder la 
Inscripción sol.citadq con aprobación de 
los documentos presentados.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo Sr. Director general de 8eguros y 
Ahorro.

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la 
que se concede la inscripción de «El 
Porvenir del Futuro. S. A.», en el Re
gistro Especial de Seguros para operar 
en el Ramo de Enterramientos.

limo. 8r.: Visto el escrito presentado 
por «El Previsor del Futuro 8  », in
teresando su inscripción en el Registro 
Especial para realizar operaciones o*
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seguros en el Ramo de Enterramientos, 
dentro de ios límites señalados en el 
número primero de la Ordee ministerial 
de 16 de atril de 1943, a cuyo objeto 
ha presentado la documentación exigida 
en la legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la 'Junta Consultiva y a propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 23 de julio de 1956.—Por de

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de Seguros 
y Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de agosto de 1956 por la 

que se concede el sueldo de Brigada a 
los Sargentos de Policía Armada y de 
Tráfico que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por estar comprendidos en 
las normas que fija la Ley de 22 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN ¿t OFICIAL 
DEL ESTADO número 358 >. se concede 
el sueldo de Brigada a los Sargentos 
de Policía Armada y de Tráfico que se 
relacionan, con efectos desde la fecha 
que se indica:

E fectos a d m in ist r a t iv o s  desde 
1 DE JUUO de I95Q **

Sargentos:

D. Miguel Calderón Ramírez.
D. Julián Gómez Jaén.
D. Joaquín Ramos Sánchez.
D José M. Muñoz Ramos.
D Miguel Rosado Palomo.
D Vicente García Llébana.
D Santos Turégano Perona 
D Luis Ñúñe2 Cuesta.
D. David Serrano Rodríguez.
D Pedro Padilla Cañas.
D. Marciano Jiménez Martín.
D Domingo Arruebo Pérez.
D Jerónimo Sarasa Grasa 
D Francisco Guillén Castro 
D Manuel de 8édas Corchado 
D Manuel López Narvóez.
D Valeriano García Gutiérrez.
D. Bernardo Alomar Albons.
D Rafael García Barrenechea.
D. Emilio Vidal Bañó.

E fectos a d m in ist r a tiv o s  desde 
1 DE AGOSTO DE 1956

Sargentos:

D Felipe Fernández García 
D César Fernández Lapuerta,
D Pedro de Hoz Hernampérez.
D Jesús Atc.rr^sagastl Ibáñez.
D José del Real Mendía 
D. Pedro Guillén Guirao.
D. Ruperto 8ánchez Mayoral

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos, r

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de agosto de i956.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 13 de agosto de 1956 por la 
que se resuelve con carácter provisio
nal el concurso de antigüedad para 
cubrir plazas de la plantilla del Cuer
po de Médicos Tocólogos titulares.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de este Departamento de 
Ib de enero del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 del mismo 
mes), ha sido convocado por esa Dirección 
General de Sanidad, con fecha 9 de abril 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
19 del mismo mes), un concurso de anti
güedad o de prelación en el Escalafón 
de Tocólogos titulares para proveer en - 
propiedad plazas de la plantilla de dicho

Cuerpo, cuya relación nominal figuraba 
en la convocatoria aludida.

Y  examinada la petición del único 
concursante, con arreglo a las normas de 
la convocatoria,',

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner *

1.° Queda aprobado el concurso de an. 
tigüedad o de prelación en el Escalafón 
del Cuerpo de Médicos Tocólogos Titula
res convocado por esa Dirección General 
con techa 9 de abril del corriente año, 
para proveer en propiedad plazas com
prendidas en la misma.

2.° Ha sido nombrado el concursante 
que a continuación se expresa para la 
plaza que se indica:

Tiempos servicios
com putables Núm ero

Escalafón
Nom bre y apellidos del concursante 

y plaza adjudicada

Años Meses Días

20 6 22 127

G r u p o  V.—C o n c u r s a n t e »  gbneh ale»

Don Juan Millán Hermoso Torres.—Porcuna (Jaén), 
distrito único, cuarta categoría.

El nombramiento a que se refiere la 
presente Orden tiene carácter provisio
nal. concediéndose un plazo de qumce 
días hábiles, a contar del siguiente día 
al de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para reclamaciones ante este Minis
terio.

Transcurrido dicho plazo se resolverán 
por este Ministerio las reclamaciones, y 
será publicado el nombramiento defini
tivo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, al objeto de que pueda tomar 
posesión el titular de la plaza adjudica
da, siguiendo las normas que al efecto 
se establezcan. ^

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M IN IS TER IO  
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 

que se dispone ol abono de la primera 
mitad de la subvención que, en princi
pio, fué concedida al Ayuntamiento de 
Saviñao ( Lugo) para construir dos es
cuelas en Villaesteva.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Saviñao (Lugo) solicitando 
el abono de in primera mitad de sub
vención de 80 000 pesetas que. en prin
cipio y por Orden ministerial de 25 de 
agosto de 1953. le fué concedida para 
construir un edificio destinado a dos Es
cuelas en Villaesteva; y teniendo en cuen
ta que se acompaña certificado del Arqui
tecto Director de dichas obras, haciendo 
constar que »e hallan cubiertas: que se 
han cumplido las condiciones y tramites 
prevenidos en los artículos décimosexto y 
tercero de los Decretos de 15 de Junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de 
febrero de 1938 («Gaceta» del 9) res-, 
pectivamente. y que con fechas t8 y 23 
de mayo de 1956 fué tomada razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos e informado favorabVmente 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta d e ja  Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de Saviñao (Liigo). y 
con cargo a la sección dé úmop imera, 
capitulo cuarto, artículo primero grupo 
segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de pese
tas 40.000, importe de la primera mitad 
de la subvención que, en princioio, le fué 
concedida para construir un edificic des
tinado a dos Escuelas en Villaesteva 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos af.os. 
Madrid. 26 de mayo de i956.

RUBIO GARCIA. MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la
que se dispone el abono de la segunda 
mitad de la subvención que, en principio 

 fué concedida al Ayuntamiento de 
Bétera (Valencia) para construir diez
viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente L coado 
por el Alcalde Presidente del ‘'.yunta- 
miento de Beberá (Valencia) solicitando 
el abono de la segunda mitad de 8 sub
vención de 200 000 pesetas que. er prin
cipio y por Orden ministerial de 14 de 
mayo de 1950, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado r diez vivien
das en Bétera (Valencia), y teniendo en 
cuenta que se acompaña cerificado del 
Arquitecto Director de dicha» ob.as ha
ciendo'constar que se hallan terrm radas; 
que se han cumplido las 'ondiciones y 
trámites prevenidos en los artíemos dé- 
cimosexto y tercero de los Decretos de
15 de junio cíe 1934 («Gaceta» 1e* 17) 
y de 7 de febrero de 1936 «Gaceta» del 
9). respectivamente, y que con techas
16 y 19 de mayo de 1956 fié, tomada 
razón del gasto por la Sección Je Con- 
tab lidad y Presupuestos e informado fa
vorablemente la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado

Este Ministerio, a propuesta de '8 Sec
ción correspondiente, ha resnelto abonar 
al Ayuntamiento de Bétera (Vaencia), 
y con cargo < la sección de^imoo 1mera, 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de 100 000 
pesetas, tmno.l.e de la segunda m'tad de 
la subvención que. en principio, le fué 
concedida para construir un edificio dea-
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tinado a diez viviendas en Bétera (Va
lencia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. J

Dios guarde a V. I. muchos años. i
Madrid, 26 de mayo de 1956. J

RUBIO GARCIA-MINA j

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 
que se dispone el abono de la totali
dad de la subvención que, en princi
pio, fue concedida al Ayuntamiento de 
Albudeite (Murcia), para construir seis 
Escuelas unitarias en Albudeite.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayuntar 
miento de Albudeite (Murcia) solicitan
do el abono de la totalidad de ¿a süb- j  
vención de 240.000 pesetas que, en prin
cipio, y por Orden, ministerial de 5 Je 
julio de 1951, le fué concedida para cons
truir un edificio destinado a seis Es
cuelas unitarias en Albudeite; y tenien
do en cuenta que se acompaña certificado 
del Arquitecto Director de dichas obras 
haciendo constar que se hallan termina
das; que se han cumplidos las condi
ciones y trámites prevenidos en los ar
tículos décimosexto y tercero de los De
cretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» 
del 17) y de 7 de febrero de 1935 («Gar 
ceta» del 9), respectivamente, y "que con 
fechas 17 y 21 de mayo de 1956 fué to
mada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuesto e infor
mado favorablemente la Intervención De
legada de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar j  

al Ayuntamiento de Albudeite (Murcia), i 
y con cargo a la sección décimop dmera, I 
capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos, la cantidad de
240.000 pesetas, importe de la totalidad 
de la subvención que en principio le 
fué concedida para construir un edifi
cio destinado a seis Escuelas -unitarias 
en Albudeite.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y* demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 
que se dispone el abono de la totali
dad de la subvención que, en principio, 
fue concedida al Ayuntamiento de Rei
llo (Cuenca).

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayunte miento de Reillo ^Cuen
ca) solicitando el abono dé la totalidad 
de la subvención de 40.000 peseta* que, 
en principio, y por Orden ministerial de 
24 de septiembre de 1953, le fué con
cedida para construir un edificio desti
nado a dos viviendas; y teniendo en 
cuenta que se acompaña certificado del 
Arquitecto Director de dichas obras, ha
ciendo constar que se hallan terminadas; 
que se han cumplidos las condiciones y 
trámites prevenidos en los artículos dé
cimosexto y tercero de los Decretos de 
15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) 
y de 7 de febrero de 1936 í«Gaceta» del 
9), respectivamente, y que con fechas 14 
y  24 de mayo de 1956 fué tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos e informado favorable- 

.inente 1a Intervención Delegada de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de Reillo (Cuenca), y 

i con cargo a la sección décimoprimera, 
j capítulo cuarto, artículo primero grupo 

segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de pe
setas 40.000, importe de la totalidad de 
la subvención que en principio le fué 
concedida para construir un edificio des
tinado a dos viviendas.

Lo digo a V I. para* su conocimiento 
y demás efectos, 

 Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid. 26 de mayo de 1956.

Í . RUBIO GARCIA-MINA

! limo. Sr. Director general de Enseñanza 
í Primaria.
¡j

 ORDEN de 26 de mayo de 1956 por la 
 que se dispone el abono de la segunda

mitad de la subvención que, en prin
cipio, fue concedida al Ayuntamiento
de Puente del Arzobispo (Toledo), pa
ra construir siete Escuelas unitarias.

limo. Sr.: Visto ei expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Puente del Ar
zobispo (Toledo) solicitando el abono 
de la segunda mitad de la subvención 
de 280.000 pesetas que, en principio, y oor 
Orden ministerial de 13 de junio de 1951, 
le fué concedida para construir un edi
ficio destinado a siete Escuelas unitarias; 
y teniendo en cuenta que se acompaña 
certificado dei Arquitecto Director de 
dichas obras, haciendo constar que se 
hallan terminadas; que se nan cumplido 
las condiciones y trámites prevenidos 
en los artículos décimosexto y tercero 
de los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), respectivamente, 
y que con fechas 16 y 19 de mayo de 
1956 fué tomada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
e informado favorablemente la Interven
ción Delegada de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio, a propuesta de ia Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de Puente de) Arzo
bispo (Toledo), y con cargo a la sección 
décimoprimera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de 140.000 pesetas, Importe de 
la segunda mitad de la subvención que 
en principio ie fué concedida para cons
truir un edificio destinado a siete Es
cuelas unitarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo* de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de junio de 1956 por la 
que se dispone el abono de la totalidad 
de la subvención que, en principio, fue 
concedida al Ayuntamiento de Alame
da de la Sagra (Toledo), para cons
truir cinco Escuelas unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Alameda de la 
Sagra (Toledo) solicitando el abono de 
la totalidad de la subvención de 200.000 
pesetas que, en principio, y por Orden 
ministerial Je 17 de octubre de 1953, 
le fué concedida para construir un edi
ficio destinado a cinco Escuelas unita
rias; y teniendo en cuenta que se acom
paña certificado del Arquitecto Director 
de dichas obras haciendo constar que se 
hallan terminadas; que se han cumplido

las condiciones y trámites prevenidos en 
los artículos decimosexto y tercero de 
los Decretos de 15 de junio Je 1934 («Ga~ 
ceta» del 17) y de 7 de febiero de 1936 
(«Gaceta» del 9), respectivamente. ;» que 
con fechas 18 de mayo y 1 de junio de 
1956 fué tomada razón de» gasto por 
la Sección de Contabilidad y Presupues
tos e informado favorablemente ia In
tervención Delegada de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta, de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abonar 
al Ayuntamiento de Alameda de la Sa
gra (Toledo), y con cargo y la sección 
décimoprimera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de 200.000 pesetas, importe de

¡ la totalidad de la subvención que en
¡ principio le fué concedida para cons-
I truir un edificio destinado a cinco Es

cuelas unitarias.
I Lo digo a V L para su conocimiento 

y demás efectos.
| Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de junio de 1956

; RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 15 de junio de 1956 por la 
que se dispone el abono de la totali
dad de la subvención que, en principio, 
fue concedida al Ayuntamiento de Be
nifayó, casco (Valencia), pora construir 
quince viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Benifayó. casco (Valencia). 
solicitando el abono de .a talidad de 
la subvención de 300.000 pesetas que, en 
principio, y por Orden ministerial de 
16 de octubre de 1952. le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
quince viviendas; y teniendo en cuenta 
que se acompaña certificado del Arqui
tecto Director de dichas obras haciendo 
constar que se hallan terminadas; que 
se han cumplidos las condiciones y trá
mites prevenidos en los artículos décimo- 
sexto y tercerd de los Decretos de 15 de 
junio de 1934 («Gaceta» de) 17) y de 
7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), 
respectivamente, y que con techan 18 de 
mayo y 12 de junio de 1956 fué cornada 
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos e Informado fa
vorablemente la Intervención Delegada 
de la Administración dél Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha reruelto abonar 
al Ayuntamiento de Benifavó (Valencia), 
y con cargo a la sección décimoprimera, 
capítulo cuarto, artículo primero grupo 
segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de pe
setas 300.000. importe de la totalidad de 
la subvención que. en principio, le fué 
concedida pa^a construir un edificio des
tinado a quince viviendas en Benifayó, 
casco (Valencia).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de. agosto de 1956 por la 
que se distribuye una subvención de
750.000 pesetas a los Patronatos Esco
lares del Campo de Gibraltar y  Las 
Hurdes.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto tercero y subconoepto séptimo del 
Vigente presupuesto de gastos de este
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Departamento una subvención de 750.000 
pesetas para, todas las atenciones del 
Patronato del Campo de Gibraltar y de 
las Hurdes. en los servicios de Enseñanza 
.Primaria, a diüinbiiiv discrecionalrncnte 
poi Orden m in is te ria l' sin (lnt.-ennins.irse 
el -im porte o crédito correspondiente a 
eadá servicio, so precisa a tal electo acor
dar la distribución del referido' crédito; 
poi ello, y teniendo en cuenta las nece
sidades, que ha sido llanada razón del 
gasto por la Sección, do Contabilidad y 
Presupuestos, y fiscalizado oí misino por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, con lecha. 30 de junio 
y 17 do julio siguiente, respectivamente, 

Este Ministerio ha dispuesto:

1." Que la referida subvención de pe- j 
setas 750.000 figurada en el capitulo ter
cero. articulo cuarto, grupo sexto, concep- [ 
to tercero y subconcepto séptimo del vi- \ 
gente presupuesto de gastos de este De- j 
partimiento se distribuya en la siguiente j 

¡ forma: ¡
a) Para atender a los gastos y ser

vicios que a continuación se detallan, de- j 
pendient es del Patronato Escolar del Cam- s 
po de Gibraltar, se libre en la forma 
reglamentaria contra la Delegación de Ha- l 
ciehda de Cádiz y a nombre del señor ¡ 
Inspector de Enseñanza Prim aria don Es- | 
toban Bunuel García, Secretario del Pa- 5 
imnato, una subvención de 071.000 pese- ( 
tas, cuyo aplicación será la siguiente: i

—  —  ■: -  '  ■ í
' Pesetas j

Para gratificación n 95 Maestros nacionales de La Lmea de la Concepción j
y Algerinas, por servicios especiales, a 4.000 pesetas cada uno .............. 380.000 \

Para gratificación a 75 Maestros Nacionales del Campo de Gibraltar, por \
..servicios especiales, a 3.000 pesetas cada uno ........................  225.000 {

Gratificación al señor Inspector de Enseñanza Primaria, Secretario del 5
Patronato Escolar del Campo de Gibraltar ...............  36.000 \

Para material no inventariadle adquirido'por el Secretario del Patronato... 5 000 \
Para subvencionar el sostenimiento de un ambulatorio en La Línea de ¡

' la Concepción ....................................................     25.000

TOTAL .....      671.000

lu  Para atender a  los gastos y ser- \ 
vicios que a continuación se detallan, | 
dependientes del Patronato Escolar de Las j 
Hurdes, se libre 01 la forma reglamen
taria contra la Delegación de Hacienda 1

de Cáceres y a nombre del Inspector pro
vincial de Enseñanza Prim aria don Ur
bano Sánchez Yusta, Secretario del Pa
tronato, una subvención de 79.000 peseta*, 
cuya aplicación será la siguiente:

Pesetas

Para gratificación a. 25 Maestros nacionales de Las Hurdes, a 2.000 pesetas
cada uno ...................................................................... ;............ 50.000

Para gratificación del señor Insoecior provincial de Enseñanza Prim arla
de Cáceres, encargado de la Secretaría del Patronato de Las Hurdes.,.. 12.000

Para material no inventariadle adquirido por el encargado de la Secretaría
del Patronato de Las Hurdes ....................................................   3.000

Para gratificación del Inspector especial encargado de la Enseñanza Pri
maria en Las Hurdes .........................................................   14.000

TOTAL ..................................................   79.000

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
4 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de agosto de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo,. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 

se aprueban sus nuevos Estatutos so
ciales y Reglamentó a «El Vulcano». So
ciedad de Seguros Mutuos sobre Ácci
dentes del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a  virtud de documentación presentada por 
«El Vulcano», Sociedad de Seguros Mutuos 
sobre Accidentes del Trabajo, domiciliada 
en Madrid, en súplica de aprobación de 
sus nuevos Estatutos y Reglamento, con
sistentes en una más precisa adaptación 
a  la legislación vigente; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
h a  observado lo dispuesto sobre el par
ticular en sus propios Estatutos vigentes 
y en el Reglamento de 31 de enero de 1933.

Vistos los informes emitidos por la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra. 
bajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to Citado y demás preceptos legales de 
aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solici

tante «El Vulcano», Sociedad de Seguros 
Mutuos sobre Accidentes del Trabajo, do
miciliada en Madrid, en sus nuevos Esta
tutos sociales y Reglamento, debiendo dar 
cumplimiento en cuanto le afecte a lo 
dispuesto en la legislación general de Se
guros.

Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

 ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 
 se dispone la baja en el Registro Espe

cial de Aseguradoras de Accidentes del
 Trabajo de «Hesperia Mutual», Mutua

lidad de Seguros contra Accidentes del
Trabajo en la Industria y en la Agri
cultura.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a virtud de documentación presentada por 
«Hesperia Mutual», Mutualidad de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo en la 
Industria y en la Agricultura, domiciliada 
en Valencia, en súplica de que se dispon
ga su baja en el Registro Especial de Ase
guradoras de Accidentes del Trabajo; y 

Teniendo en cuenta que si bien la soli
citante fué autorizada para operar en el 
reférido Ramo de Seguro e inscrita en el 
correspondiente Registro en 27 de octubre 
de 1950, ha acreditado que 110 formalizó 
definitivamente su constitución por haber 
desistido de su propósito los mutualistas 
iniciadores.

Vistos los informes emitidos por la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra. 

i, bajo; y Asesoría Jurídica del Departamen

to, Reglamento de 31 de enere de 1933 y 
demás preceptos legales de aplicación, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
piopuesta de esa Dirección General, ha 
teman a bien acceder a lo solicitado y, on 
su consecuencia, dispone la baja deTa so
licitante en el Registro Especial de Ase
guradoras de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 do julio de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Directo" general'de Previsión,

ORDEN de 23 de julio de 1956 por ia 
que se. a,pinchan tas reformas introdu
cidas en sus Estatutos sociales y Regla
mento de la Sección de Accidentes del 
Trabajo por «Solías», Mutualidad Pro
vincial de Seguros Sociales, y el cambio 
de su denominación social por la .de 
«Soliss»; Mutualidad Provincial de Se
guros,

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada por 
«Soliss», Mutualidad Provincial de Segu
ros Sociales, domiciliada en Toledo, en 
súplica de aprobación de las reformas in
troducidas en sus Estatutos sociales y Re
glamento de la Sección de Accidentes del 
Trabajo, consistentes en una más precisa, 
adaptación a la legislación vigente y d i  
el cambio de su denominación por Ta de 
«Soliss». Mutualidad. Provincial de Segu
ios; y

Teniendo en cuenta nue la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el particu
lar en sus propios Estatutos sociales., vi
gentes y en el Reglamento de 31 de ene
ro de 1933.

Vistos los informes emitidos por la Caja 
Nacional de Seguros de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del D eparta
mento. Reglamento citado y demás pre
ceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con ía 
propuesta de esa Dirección Geneneral, hn 
tenido a bien acceder a. lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solici
tante las reformas introducidas úui sus 
Estatutos y Reglamentos ele la Sección de 
Accidentes del Trabajo, asi como el cam
bio de su denominación social; rectifican., 
dose su inscripción en el correspondiente 
Registro Especial y debiendo dicha enti
dad dar cumplimiento, en cuanto le alme
te, a lo dispuesto en la legislación general 
de Seguros.

Lo que digo a V. I. para 'su  conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la  
que se aprueban las reformas introdu
cidas en sus Esta lutos sociales por «Ca
taluña», Mutua de Previsión Social.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada por 
«Cataluña». Mutua de Previsión Social.- do
miciliada en Barcelona, en súplica de 
aprobación de las reformas introducidas 
en sus Estatutos sociales, consistentes en 
una más precisa adaptación a la legisla
ción vigente: y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en sus propios Estatutos sociales 
vigentes y en el Reglamento' de 31 do 

¡ enero de 1933.
Vistos los informes emitidos por la Caja 

Nacional de Seguro de-Accidentes del T ía . 
4 bajo y Asesoría, Jurídica del Departamen-
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to, Reglamento citado y demás preceptos 
legales de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con Ja 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a «Cataluña», 
Mutuo, de Previsión. Social, domiciliada en 
Barcelona, las reformas introducidas en 
sus Estatutos sociales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de iulio de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión,

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 
se aprueban las modificaciones introducidas 

en sus Estatutos sociales por «Zurich>>, 
Compañía General de Seguros 

contra los Accidentes y la Responsabilidad 
Civil y el cambio de su denominación 

social por la de «Zurich», Compañía 
de Seguros.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a 
virtud de documentación presentada por 
«Zurich», Compañía General de Segures 
contra los Accidentes y la Responsabilidad 
Civil, con domicilio legal en Barcelona, en 
súplica de aprobación de las reformas in
troducidas en. sus Estatutos sociales, con
sistentes la subdivisión de acciones, 
aumento do su capital social y el cambio 
de su denominación por la de «Zurich», 
Compañi > de Seguros; y 

Teniendo en cuenta que las referidas 
modificaciones en nada se oponen a  lo 
dispuesto en el Reglamento de 31 de ene
ro de 1933.

Vistos loa informes emitidos por la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Trar 
bajo y Asesoría Jurídica del Departamen
to, Reglamento citado y demás preceptos 
legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propue.Va de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, en 
su consecuencia, aprueba las .modificacio
nes introducidas por ia solicitante en sus 
Este,tu tos sociales, rectificándose la deno
minación social, con la que aparece en el 
Registro Especial de Aseguradoras de Acci
dentes del Trabajo por la de «Zurich», 
Compañía de Seguros, y debiendo dar 
cumplimiento a io que dispone la legisla
ción general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
. Madrid. 23 de julio de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 
se aprueban las modificaciones introducidas 

en sus Estatutos sociales por «Mutua 
Patronal de Barcelona»*.

• Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a 
virtud de documentación presentada en 24 
de marzo del corriente año por «Mutua 
Patronal de Barcelona», domiciliada en 
Barcelona, entidad inscrita en el Registro 
Especial de Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo, en suplica de aprobación de 
las modificaciones introducidas en sus 
Estatutos sociales, consistentes en su pre
cisa adaptación a la legislación vigente; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
observo lo dispuesto sobre el particular 
en sus propios Estatutos sociales y en el 
Reglamento de 31 d.e enero de 1933, enton
ces vigente, y en nada contradice lo pre
ceptuado en el nuevo Reglamento de 22 de 
junio último.

Vistos los informes emitidos por la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Tra. 
bajo y Asesoría Jurídica del Departamen

to, Reglamentos citados y demás precep
tos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, na 
tenido a bien acceder a lo solicitado y. en 
su consecuencia, aprueba a «Mutua Pa
tronal de Barcelona» las modificaciones 
introducidas en sus Estatutos sociales, de
biendo dar cumplimiento, en cuanto 1? 
afecte, a lo dispuesto en la legislación 
general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 

que se convoca concurso para instalar 
una industria de extracción de aceite 
de linaza, comprendida en el Plan de 
Obras, Colonización, Industrialización y 
Electrificación de la provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.: Para el cumplimiento y rea
lización del Plan de Obras. Colonización, 
Industrialización y Electrificación de la 
provincia de Jaén, establecido por la Lev 
de 17 de julio de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 18) y Regla
mento provisional para su ejecución de 
15 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27), el Comité 
de Coordinación y Gestión de este Plan, 
en reunión celebrada el 25 de mayo del 

. año en curso, tomó el acuerdo de anun
ciar el concurso para el establecimiento 
de una industria para extracción de acei
te de linaza, comprendida en el Plan y 
prevista en el, programa de 1956.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
3.o Se convoca un concurso público 

entre las Entidades y particulares espa
ñoles que deseen acogerse a los beneficios 
de esta Orden para la instalación de una 
industria • destinada a la extracción de 
aceite de linaza, con emplazamiento en 
la zona media de Vegas del Guadalqui
vir, fijándose, en principio,, en las proxi
midades de Puente del Obispo o Mazue- 
cos del Río.

2.° La capacidad de producción uni
taria de la industria será de 2.500 Qm.

3.° Las Entidades o particulares a 
quienes interese tomar parte en este con
curso para la adjudicación de ia indus
tria deberán presentar su petición o ins
tancia dirigida al Ilmo. Sr Subsecretario 
de Agricultura, Fresidente del Instituto 
de Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles, calle de Sagasta. número 13. de 
esta capital, dentro de un plazo no su
perior a tres meses, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta Ovdeii 
en el BOLETIN OFICIÁL DEL ESTADO, 
acompañando a su petición un original 
y dos copias de un proyecto técnico su
ficientemente detallado, autorizado por 
un Ingeniero Agrónomo español, que 
comprenderá:

a) Memoria descriptiva de los edifi
cios e instalaciones, haciendo constar el 
emplazamiento, su justificacióñ, medios 
de comunicación y transporte, y un es
tudio acerca de la^ posibilidades de la 
zona en cuanto al cultivo de lino.

b) Descripción del proceso de obten
ción de aceite, maquinaria proyectada, 
rendimiento y estudio económico de su 
aprovechamiento.

c) Planos de la instalación de la in
dustria.

d) Relación detallada y valorada de

la maquinaria precisa para ia instalación, 
separando en su caso ia de producción 
nacional de la importada, con indicación 
del país de origen

e> Presupuesto detallado de ios terre-» 
nos y de las obras a ejecutar en la cons
trucción de edificios e instalaciones.

f) Piiego de condiciones técnicas y 
administrativas y ritmo de ejecución de 
las obras, así como plazo máximo para 
la total terminación.

g) Exposición de -ualquiera circuns
tancia que pueda alegarse en apoyo de 
la petición.

4.° Como estímulos a ia iniciativa pri
vada, el particular o Empresa concesio
naria dispondrá de los siguientes bene
ficios :

sí) Derecho a la expropiación forzosa 
de terrenos para instalación de la in
dustria y servicios en los casos y circuns 
tancias detallados en los artículos 2.° úc 
la Ley de 24 de octubre de 1939 y 6.° del 
Decreto de 10 de febrero de 1940, sobre 
concesión de auxilios para la implanta
ción y desarrollo de las industrias (fe- 
claradas de interés nacional.

b> Declaración de reconocida urgencia 
a las obras e instalaciones a todos los 
efectos prevenidos en el artículo 6.° de 
la Ley de 17 de julio de 1953, creadora 
del Plan de Obras, Colonización. Indus
trialización y Electrificación de la pro
vincia de Jaén, asi como reconocimiento 
de dicha urgencia a efectos del inme
diato y preferente suministro de los ma
teriales necesarios para la ejecución de 
las obras e instalaciones, materias pri
mas intervenidas, maquinaria y medios 
auxiliares.

e> Auxilios técnicos y económicos pre
vistos en el Decreto de 13 de abril de 
1952 para la intensificación dél cultivo 
de lino, cáñamo y agaves, con arreglo a  
las' condiciones y garantías contenidas 
en la mencionada disposición, cuando se 
trate de concursantes que puedan ser 
beneficiarios de estos auxilios, por ser 
cultivadores de lino en la zona corres
pondiente

d) Subvención del Instituto Nacional 
de Colonización del 20 por 300 del costo 
de la instalación, según establece el Plan 
de Obras, Colonización, Industrialización 
y Electrificación de la provincia de Jaén, 
en el capítulo IV del Indice del Estudio 
Económico para este tipo de industrias 
que reúnan las condiciones especificadas 
en el artículo 23 de la Ley de 21 de abril 
de 1949.

e) Exención del 50 por 100 de los im
puestos durante diez años, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 2.° 
de la Ley de 24 de octubre de i939 y 7.° 
del Decreto ele 10 de febrero de 1940.

í) Apoyo de la Administración ante 
los Organismos de Crédito del Estado.

g) El Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles dará cuantas 
facilidades estén a su alcance y se con
sideren precisas para la importación de 
maquinaria y demás elementos que pue
dan ser necesarios para el desarrollo de 
l^s actividades de la industria.

5.° Recibidas las solicitudes v proyec
tos, que han de remitirse, dentro de pla
zo, en sobre cerrado, se procederá ante 
Notario a la apertura de los mismos pol
lina Mesa presidida por el Subsecretario- 
Presidente del 'Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles o per
sona en quien delegue, y compuesta, por 
el Secretario general del Instituto, un 
abogado del Estado de la Asesoría Jurí
dica de -este Ministerio, el Interventor 
delegado de la Intervención General dé 
la Administración del Estado en el Ins
tituto. el Ingeniero Jefe de la Sección 6.a 
de la Dirección General de Agricultura 
y el Jefe de la Sección Administrativa 
y de Personal del Instituto.

6.° El Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibias Textiles, a la vista 
de las peticiones y proyectos formulados 
y del informe que emita la Mesa, elevara
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ins actuaciones o la resolución de este 
Ministerio, formulando la oportuna pro
puesta de adjudicación ál solicitante que 
haya presentado la proposición que, a su 
juicio, seo más ventajosa, o bien propon
drá que se declare desierto el concurso, 
si ninguna de las ofertas fuere conve
niente. Antes de elevar las actuaciones 
al Ministerio para su resolución habrá 
de informar ia Comisión Permanente de 
Dirección del Plan.

7.' Para la adjudicación del concurso 
se apreciarán en su conjunto, ponderán
dolos discrecionalmente, los siguientes 
factores;

a) Importancia y ritmo de desarrollo 
del Plan de fomento que cada une de 
los concursantes proyecte llevar a cabo 
en la. zona.

b> Elementos técnicos y económicos 
de que dispongan los sólicitantes.

c.< Cuantía de los auxilios que dentro 
de lo que autoriza el Plan de Jaén y el 
Decreto mencionado de 18 de abril de 
1052 precisen los concursantes para el 
establecimiento de la industria.

ch Capacidad y perfeccionamiento téc
nico de las instalaciones adecuándolo al 
plan de fomento del cultivo de lino.

e) Garantías de orden moral y econó
mico que ofrezcan.

f) Trabajos o actividades que los con
cursantes hayan podido realizar sobre el 
cultivo do lino y extracción de aceite de 
linaza.
. g) Mayor grado de ocupación de mano 

de obra.
8.° Resuelto el concurso, el adjudica

tario vendrá obligado a otorgar el corres
pondiente contrato con el Instituto de 
Fomento de la Producción de Fibras Tex
tiles. en el que. conforme al Plan de 
Obras de la provincia de Jaén, a las 
normas de la presente Orden ministerial 
y a lo que resulte ele la proposición for
mulada. por el ad jud icatario /se establez
can las oportunas estipulaciones en las 
que se definan los derechos y obligacio
nes de éste.

Los impuestos y gastos que ocasione el 
otorgamiento de dicho contrato, así como 
lodos los inherentes a. Ut publicación del 
concurso y levantamiento del acta nota
rial, serán de carg* del adjudicatario.

9° El acuerdo resolutorio del concur
so dictado por este Ministerio tendrá ca- 
j'ácter definitivo, sin que contra el mismo 
pueda interponerse recurso alguno.

10. Sin perjuicio de las atribuciones 
que por el Decreto-lev de 1 de máyo de 
1952 y Orden de °ste Ministerio de 15 de 
julio del mismo año se confieren a la 
Dirección General de Agricultura, el Ins
tituto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles estará facultado para au
torizar la puesta en marcha de la in
dustria y vigilar su funcionamiento, tan
to en lo que se refiere a su perfecciona- 
mienre técnico como a los costos de pro
ducción y elaboración.

11. El incumplimiento de las normas 
legales o de las estipulaciones acordadas 
en el contrato a que se refiere el aparta
do 8.° de la presente Orden puede dar 
lugar a la rescisión del mismo, llegando 
incluso a la expropiación de ia industria 
por. él Instituto o también a que éste 
Ministerio permita, o disponga el esta
blecimiento de otra que la sustituya en 
la zona.

12 Todas las cuestiones relacionadas 
con la validez, nulidad perfeccionamien
to, interpretación, cumplimiento y reso
lución del. contrato celebrado como con
secuencia de la adjudicación del concur
so quedan excluidas del conocimiento de 
la jurisdicción civil ordinaria v atribui
das al de la Administración.

13. Por el Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles se adop
tarán cuantas medidas complementarias 
fueren precisas para el cumplimiento de 
lo que dispone, la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento $ 
y efectos. \

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956. '

CAVESTANY j

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Ins. ! 
- tiluto de Fomento de 3a Producción de j 

Fibras Textiles. ¡

MINISTERIO DE C 0 M E R CI0
ORDEN de 10 de julio de 1956 por la que 

sc auioriza a dan Luis Casar Gómez y 
a don Manuel Gómez Albo para la re
cogida, de algas  y argazos con fines 
industriales en el litoral del Distrito 
Marítimo de Lastres, de la provincia 
marítima de Gijón.

limos. Sres.: Visio el expediente ins
truido a instancia de don Luis Casar Gó
mez v de don Manuel Gómez Albo, in
teresando se les conceda autorización pa
ra la recogida de algas y argazos con fi
nes industriales en i-a provincia m an lima 
de Gijón,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Mari.ua Mercante e Industrias Maríti
mas y lo -propuesto por la Dirección Ge- 
• neral de Pesca Marítima, na ienido u 
bien acceder a lo solicitado en el distri
to marítimo de Lastres, de la provincia 
marítima de Gijón, en las siguientes con
diciones:

D i s t r it o  M a r ít im o  de L a s t r e s  
, «Gelidíum».—Algas y árgazos, indistin
tamente: 170 toneladas.

Esta concesión, se otorga con carácter 
intransferible, para fines exclusivamen
te industriales y por un plazo máximo 
de seis años, ajustándose a las normas 
establecidas por la Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO riúm. 219), por la que se 
rigen esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no lia comenzado 
la recogida de algas y argazos de la cla
se de referencia, o si fuese abandonada 
por los interesados dicha recogida du
rante dos años consecutivos. También 
será motivo de caducidad el incumpli
miento de las normas fijadas por ia 
mencionada Orden, ministerial de 22 de 
julio de 1954 y de las contenidas en ¿a- 
presente Orden.

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1956.—Por dele

gación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregu).

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Mari tima.

ORDEN de 10 de julio de 1956 por la que 
se concede autorización o don Jorge 
Zamboni Médicis para dedicarse a ¡a 
pesca'del coral cutre la desem.bocadura 
del rio Ter y Punta de la Figuera.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Jorge Zambo
ni Médicis, vecino de Cadaqués, en la 
que solicita autorización para dedicarse 
a la pesca del coral en el litoral com
prendido entre la desembocadura del río 
Ter y Punta de la Figuera. de la provin
cia marítima de Barcelona, y cumplidos 
en dicho expediente los trám ites que se
ñalan Tas disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consepo Ordenador de

la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas. y a propuesta ele ia Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado en las siguientes 
principales condiciones:

L- La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años a partir de ia 
fecha de esta disposición, en el litoral 
comprendido entre la desembocadura del 
río Ter y Punta de la Figuera. de acuer
do con las normas fijadas por la Real 
Orden de 31 de marzo de 1925 («Diario 
Oficial de la Marina» núm. 73;. sin ca/- 
rócter exclusivo.

2. El buque o buques que se empleen 
han de ser de construcción y bandera 
española, como asimismo la dotación de 
los mismos.

3. ' Podrán autorizarse los servicios de 
buzos extranjeros cuando no existan de 
nacionalidad española o éstos no quieran 
contratarse, en la inteligencia de que si 
estando trabajando un buzo extranjero 
desea hacerlo otro español, deberá cesar 
aquél para ocupar su puesto el de ñá- 
cionalidad española.

4 r‘ La concesión se entenderá cadu
cada si en el plazo de un año no empe
zara su explotación o por abandono de la 
misma durante dos años consecutivos 
También procederá la caducidad si se 
temiera el agotamiento de los criaderos 
o así conviniera a los intereses genera
les. sin que por olio el concesionario ten
ga derecho reclamación alguna.

5.rt El concesionario deberá elevar a 
la Dirección General do Pesca Marítima, 
l)or conducto de la autoridad local de 
Marina, una memoria anual de los tra 
bajos efectuados y dél resultado de los 
mismos, indicando claramente dónde se 
encuentran los bandos de coral, la pro
fundidad de los mismos y su importan-' 
cia.

6V Esta concesión deberá ser reinte
grada de conformidad con las disposicio
nes vigentes en m ateria de timbre y de
rechos reales.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1956.—Por dele

gación. el Subsecretario de la Marina 
Mercan le. Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 10 de julio de 1956 por la que 
se autoriza a «Industrias Químicas del 
Atlántico» para la recogida de algas y  
argazos con fines industriales en el li
toral del Distrito Marítimo de Marín, 
de la provincia marítimos de Vigo.
Ilimos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Aurelio Ruenes 
árias, en su calidad de Gerente de «In
dustrias Químicas del Atlántico», intere
sando se le conceda autorización para ia ' 
recogida de algas y argazos con fines in
dustriales en la provincia marítima de 
Vigo.

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas y lo propuesto pór la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado en el Distri
to Marítimo de Marín, de la provincia 
marítima de Vigo. en las siguientes con
diciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de  M a r ín

«Laminarias».—Algas y argazos, indis
tintam ente: 200 toneladas.

Esta concesión- se otorga con carácter 
intransferible, para fines exclusivamen
te industriales y por un plazo máximo 
oe seis años, ajustándose a las normas 
establecidas por la Orden rninisteiia1 dé 
22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 219) por la que se 
rigen esta clase de concesiones.

Dara lugai a su caducidad si en el 
transcurso de un año 110 ha comenzado
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la recogida de algas y argazos de la cla
se de referencia, o sí fuese abandonada 
por los interesados dicha recogida hu
íante dos años consecutivos. También 
será motivo de caducidad el incumpli
miento de las normas íijadas por ra 
mencionada Orden ministerial de 22 fie 
julio de 1954 y de las contenidas en la 
presente O rden.,

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales de conformidad con io 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Le que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1950.—Por dele

gación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 10 de julio de 1956 por la que 
se autoriza a Laboratorios Españoles 
«Zeltia» para la recogida de algas y  
argazos con fines industriales en el  
litoral del Distrito Marítimo de Buen, 
de, la provincia marítima de Vigo.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Arcaclio Arienzu, 
Valcarce, en su calidad de Director Ge
rente de Laboratorios Españoles «Zeltia», 
interesando se le conceda autorización pa, 
i a la recogida de algas y argazos con fi
nes industriales en la provincia marítima 
de Vigo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas y lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado en el Distri
to Marítimo de Bucu. de la provincia 
marítima de Vigo, en las siguientes con
diciones:

D ist r it o  M a r ítim o  de B ueu  
«Gelidium».—Algas y argazos, indistin

tamente: 60 toneladas.
«Laminarias».—Algas y argazos, indis

tintamente: 15 toneladas.
Esta concesión se otorga con carácter 

intransferible, para fines exclusivamen
te industriales y por un plazo máximo 
fie seis años, ajustándose a las normas 
establecidas por la Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 219), por la que se 
rieen esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de la cla
se de referencia, o si fuese abandonada 
por los interesados dicha recogida hu
íante dos atios consecutivos. También 
será motivo de caducidad el incumpli
miento de las normas fijadas por la 
mencionada Orden ministerial de 22 de 
julio de 1954 y de las contenidas en la 
presente Orden.

El Concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1956.—Por dele

gación,. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos' Sres. Subsecretario ele la Marina 
.Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de julio de 1956 por la que 
se declara caducada la concesión de una 
cetaria en el Distrito Marítimo de  
Santoña, de la que era concesionario don 
Silverio Ochoa de Alda.

limos Sres.: Visto el expediente ins- 
1 ruido con motivo del abandono en que 
be enouentra la cetaria concedida por

Orden ministerial de 26 de octubre de 
1934 («Gaceta» núm. 309), a don Silverio 
Ochoa de Alda, situada en e) lugar cono
cido por Casajón e Isla de Santa Cruz, 
del Distrito Marítimo de San toña. (San
tander),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
inloimado por la Asesoría Jurídica y lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien decla
me caducada la concesión de la ceta
ria de que se trata, por abandono du
rante mas de dos años consecutivos, ue 
acuerdo con lo dispuesto en el último pá
rrafo del artículo 13 del Reglamento de 
11 de junio de 1930 («Gacetá» núm. 169 >, 
por el que se rige esta clase de conce
siones.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Síes. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de. 17 de julio dc; 1956 por la que 
s e  autoriza el cambio de propiedad del 
vivero flotante de mejillones denominado 

 «San José», de don Francisco  
Domínguez Domínguez, a favor de don 
José Iglesias Mascuto.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco Do
mínguez Domínguez, vecino de El Gra
ve (Pontevedra,1, en la que solicita la 
autorización oportuna para que pueda 
transferir a nombre de don José Iglesias 
Mascato la concesión del vivero flotante 
de mejillones denominado «San José», 
que le fué otorgada por Orden ministe
rial de fecha 3 de febrero de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 45);

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas di
ligencias proceden en estos casos y que, 
además, lia sido acreditada la transmi
sión de la propiedad de referencia me
diante la oportuna escritura pública y 
abono de derechos reales,

Este Ministerio, visto lo informado por 
la Asesoría Jurídica y lo. propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
y de conformidad con lo señalado por la 
regla decimocuarta de la Orden minis
terial de 16 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 356), ha tenido a bien acceder a lo so
licitado y, en consecuencia, declarar a 
don José Iglesias Mascato concesionario 
del vivero flotante de la referencia en 
las mismas condiciones que las consigna
bas en la citada Orden ministerial de 
concesión.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 17 de julio de 1956.—Por dele

gación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de..la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 17 de julio de 1956 por la 
que se autoriza el cambio de dominio 
del vivero flotante de mejillones  
denominado «P. C. núm . 3», a favor de 
don Miguel Piñeiro Acosta y don  
Manuel Plaza de la Peña .

limos. Sres.: Visto el expediente ih&- 
truído a instancia’de don Benigno Cores 
Pérez, vecino de Villagarcía < Pontevedra), 
en la que solicita la autorización opor
tuna para que pueda transferir a nom
bre de don Miguel Piñeiro Acosta y don 
Manuel Plaza de la Peña, la concesión

del vivero flotante de mejillones, d en o  
minado «P. Cf núm. 3», que le fué otor
gada por Orden ministerial de 23 de oc
tubre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 177):

Considerando que en la tramitación 
del expedid ne se han verificado cuan
tas diligencias proceden en estos casos, 
y que además ha sido acreditada la trans
misión de la propiedad de referencia 
mediante la oportuna escritura pública, 

Este Ministerio, visto lo informado por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Maríti
ma, y de conformidad con lo señalado 
por la Regla 14 de la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 356), ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, declarar a don Mi
guel Piñeiro Acosta y don Manuel Pla
za de la Peña concesionarios del vivero 
flotante de referencia, en las mismas 
condiciones que las consignadas en la 
citada Orden ministerial de concesión.

Lo digo a VV. II para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J.. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante v Director general de Pesca 
Marítima,

ORDEN de 26 de julio de 1956 por la 
que se concede autorización a don  
Manuel Piñeiro Anido y don José Ponte 
Ferreiro, para instalar un depósito  
regulador de moluscos en la zona  
marítimo-terrestre del Pedrido (ría de  
Betanzos)

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Manuel Piñeiro 
Anido y don José Ponte Ferreiro, vecinos 
de La Coruña, en la que solicitan lft au
torización para construir un «depósito 
regulador de moluscos», en la zona marí- 
timo-terrestre del Pedrido (ría* de Be- 
tanzes), y considerando que los informes 
emitidos * por las Autoridades y Centros 
Administrativos son todos, favorables, y 
que por los solicitantes se han dado cum
plimiento a los requisitos y condiciones 
reglamentarias.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría Jurídica y el 
Consé jo  Ordenador de la Marina Mercan
te e Industrias Marítimas, y lo propues
to por la Dirección General de . Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condicio
nes: .

Primera. Las obras se ajustarán a la 
situación que figura en la Memoria y 
planos del expediente, autorizados por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, don Fernando Cebrián Pazos, en 20 
de julio de 1953, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de dos anos, a par
tir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden ministerial.

Segunda. La concesión se entiende he
cha a título precario y a perpetuidad, ex
cepto en el caso de abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad.

Tercera. Los concesionarios quedan 
obligados a observar cuantos preceptos 
determina el Reglamento de 11 de junio 
de 1930 («Gaceta» núm. 169), y asimismo 
todos aquellos que posteriarmente pudie
ran dictarse y los que afecten actualmen
te a dicha industria.

Cuarta. Los concesionarios q u e d a n  
obligados a elevar esta concesión a es
critura pública, y a satisfaeér los Im
puestos de timbr© y derechos reales* de 
conformidad coa lo -preceptuado la
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Ley de 18 de abril de 1932, y texto re
fundido de 7 de noviembre de 1947, res
pectivamente 

Lo que comunico a VV II. para su 
conocimiento y efectos.*

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.—Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de una vacante de Teniente del Cuer
po de Oficinas Militares del Ejército de 
Tierra en el Estado Mayor de las Fuer
zas Militares del Africa Occidental Es
pañola.
Se anuncia a concurso una vacante de 

Teniente del Cuerpo de Oficinas Militad- 
res del Ejército de Tierra en el Es
tado Mayor de las Fuerzas Militares 
del Africa Occidental Española,, dota
da en el vigente presupuesto con el suel
do del empleo y trienios, en 150 por 100 
del sueldo y trienios en concepto de grar 
tificación de residencia, 1800 pesetas 
anuales como gratificación indígena, ma- 
sita doble, 3.800 pesetas anuales por gra
tificación de nomadeo y las gratificacio
nes de mando y vivienda reglamentarias.

La campaña mínima será de veinticua
tro meses, durante los cualés no podrá 
solicitar nuevo destino.

Transcurridos veinte meses desde la 
incorporación al destino, el designado 
tendrá derecho al disfrute de cuatro me
ses de licencia colonial, en las formas 
que determina la disposición vigente, no 
siéndole de abono a tal fin el tiempo 
que haya servido en otras Unidades del 
Territorio.

Las instancias, en las que se hará cons
tar el estado civil, se cursarán a través 
de la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal, a la que se remitirá por con
ducto regular, y se dirigirán al excelen
tísimo señor Director general de Marrue
cos y Colonias.

La documentación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será la ficha re
sumen que preceptúan las instrucciones 
pata la redacción de las hojas de ser
vicios aprobadas por Orden de 21 de 
marzo de 1953 («Diario Oficial» núm. 71), 
informe del Primer Jefe del Cuerpo o 
Unidad a que pertenezca el interesado, 
certificación acreditativa de no padecer 
lesiones de tipo tuberculoso de carácter 
exolutivo, sean o no bacilíferas, así co
mo dé no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica, de ti
po caracterológico o temperamental, y 
cuantos documentos y certificados esti
men oportuno aportar en justificación de 
los méritos que aleguen.

El plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

* La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, 
siempre que cumplan las condiciones exi
gidas. o declarar desierto el concurso.

Madrid, 14 de agosto de 1956. —El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Tribunal de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Agentes Judiciales de la Admi
nistración de Justicia convocadas por Orden de 18 de mayo de 1956

Haciendo pública la relación de opositores que tienen la documentación incom
pleta y concediendo plazo para su entrega.

Abad Patifío, Andrés ....... .............. ,..... .
Acebes Cortés, Manuel <«...<.................
Acuña Santiago, Antonio ............. ........ .
Adera Pacheco, Doroteo ........................
Aguado Lías, Epifanio ...........................
Aguilar Caro, Agustín .............................
Alameda Martínez, Domingo ...................
Alba Lavela, Antonio .............................. .
Alfayate Berdejo, Tomás ........................
Alférez Gómez, Antonio ..........................
Alonso Manso, José ................. .................
Alvarez Coto, Juan ...................................
Alvarez García, Angel ...............................
Alvarez Sánchez, Juan Ramón ............ .
Amaldes Alizanda, Angel ........................
Arcos García, Félix de ............................
Andrade Sangiao, Andrés ........................
Araque García de la Reina, Francisco ... 
Arduda Garrido, Pedro ............................
Arranz Chicote, Luis ...............................
Aznar Alonso, Rafael ................................

Barquero Jurado, Carlos ........................
Barranco González, Vidal .............. .........
Barrios Sánchez, Francisco ....................
Beato Carrillo, Eloy ...............................
Beato Herencia, José ...............................
Bellido Villar, Manuel ..................... .........
Bermejo Armas, Agustín ........................
Blandín Baho, Marcelo ...... ................. .
Blas Egido, José Alfredo ........................
Bonet Sendra, Vicente ...............................
Borlaf Arrivas, Juan ........... ...... .............

Calahorra Gómez, Ernesto .....................
Calvo Rodríguez, Roberto ........................c
Camacho Blázquez, Aureliano ....... .........
Campos Benito, Santiago ........................
Cano Mayordomo, José ............................
Carballo Carrasco, Emilio ......................
Carbonell Gallardo, Joaquín ...................
Carbonell García, Teodosio .....................
Carrascosa Martínez, Isidro .....................
Carrillo Carrillo, Salvador ......................
Carrión del Valle, Jesús ............................

Casado Gómez de Aranda, Sebastián ...
Castellón Vargas, Enrique ........................

Castillo Ruiz, Juan José ...........................

Castro Navarro, Celedonio .....................
Celada Herrero, Andrés ...........................
Cimadevilla Casado, Alejandro .................
Claver Alvarez, Juan ...............................
Coria Sánchez, Andrés .............................
Cruz Ledesma, Vicente de la .................
Cruzado Torres, José Alberto ................
Cuba Santomé, Ramón ............................
Chapado Gómez, Epifanio .....................
Denche Cano, Francisco

Certificados de nacimiento, penales y 
buena conducta.

Toda la documentación y recibo de de
rechos.

,Toda la documentación.
Certificado de nacimiento.
Certificado de nacimiento.
Certificado de nacimiento.
Certificado de buena conducta y recibo 

de derechos.
Toda ia documentación y recibo de dere

chos.
Certificado de buena conducta y decla

ración jurada.
Recibo de derechos.
Certificado de antecedentes penales v de 

buena conducta.
Certificado de nacimiento y de buena 

conducta.
Recibo de derechos.
Certificado de buena conducta.
Toda la documentación y recibo de de

rechos.
Certificado de nacimiento.
Certificado de nacimiento y recibo de de

rechos.
Certificado de nacimiento.
Certificado de nocimiento, buena conduc

ta y antecedentes penales.
Certificado de buena conducta.
Certificado de nacimiento, antecedenes 

penales y de buena conducta.
Certificados de nacimiento, penales, bue

na conducta y recibo de derechos.
Certificado de antecedentes penales.
Declaración jurada.
Certificado de nacimiento.
Toda la documentación y recibo.
Certificado de antecedentes penales. ‘
Toda la documentación y recibo de de

rechos.
Recibo de derechos.
Certificado de nacimiento.
Certificados de nacimiento, antecedentes 

penales y de buena conducta.
Certificado de buena conducta y decla

ración jurada.
Certificado de penales.
Toda la documentación y recibo de de

rechos.
Certificados de nacimiento, penales y 

buena conducta y recibo de derechos.
Recibo pago de derechos.
Declaración jurada.
Certificados de nacimiento, penales y 

buena conducta y recibo de derechos.
Certificado de nacimiento.
Toda la documentación y recibo pago 

de derechos.
Recibo pago de derechos.
Recibo pago de derechos.
Certificados de nacimiento, penales y 

buena conducta y recibo de derechos.
Certificado de nacimiento y recibo pago 

de derechos.
Certificados ele nacimiento, penales y 

buena conducta.
Certificados de nacimiento, penales, bue

na conducía y recibo de pago de de
rechos.

Recibo de pago de derechos.
Certificados de nacimiento, penales, bue

na conducta y pago de derechos.
Certificado de nacimiento.
Certificado de buena conducta y recibo 

de pago de derechos.
Certificado de nacimiento.
Toda la documentación y recibo de pago 

de derechos.
Certificado de nacimiento.
Certificado de buena conducta.
Certificados de nacimiento, penales v 

buena conducta.
Certificados de nacimiento, penales, bue

ña conducta, declaración jurada y re
cibo de pago de derechos.
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Serrano Gómez, Justo ................... ............ Certificado de nacimiento.
Soler Boscá, Eduardo José ....... .......... . Certificados de penales y buena conducta.
Suárez Redondo, Carlos  ..................... Certificados de nacimiento, penales y bue

na conducta.
. Trullenque Benaque, Hilario  ........... Certificados de nacimiento, buena con

ducta y declaración jurada.
Telesforo Gumie]. Antonio .....................  Certificados de nacimiento y de buena

conducta. .
Tellado Vázquez, Andrés .............. ; ......... Recibo de pago de derechos.
Torrego Montes, Felipe ............................ Certificados de nacimiento, penales y bue

na conducta.
Torres Amieva, Ramón .................. . Certificados de nacimiento, penales y bue

na conducta.
Torres Ribas, José ................................... Toda la documentación y recibo de dere

chos.
Traigueros Cornos, Joaquín .....................  Toda la documentación y recibo de pago

de derechos.
Trave Moreno, José María  ...................  Certificados de nacimiento, penales y de

claración jurada.
Urganeja Santos, José .............................  Certificado de penales y recibo de de-

rachos.
Urdíalos Pinilla, Medardo ................ . Recibo de pago de derechos.
falderas Marcha!, Francisco  .......... Certificados de nacimiento, penales, bue

na conducta y recibo de pago de dere
chos.

Valderrábano Quintana, Jesús ............... Certificados de penales y buena conducta.
Valverde Molina, Francisco ..................... Certificados de penales y buena conducta.
Valiejos Palomo, Angel ............................. Certificado de nacimiento.
Vaquero de Diego, Marcelo ....................  Certificado de nacimiento.
Vázquez Alonso, Elias ...............................  Certificados de nacimiento y buena con

ducta.
Vázquez Cano, Manuel .....:.....................  Certificado de penales.
Vázquez López, José ................................... Certificado de penales.
Vázquez Olivan, Manuel .......................... Certificado de penales.
Vázquez Pena, Isaac ................................. Certificados de nacimiento y buena con

ducta.
Vázquez Piña. Antonio .....................   Certificados de nacimiento, penales y de

claración jurada. .
Vázquez Teijeiro, José ....... .......................  Toda la documentación y recibo de dere

chos.
Ventero Muñoz, Mariano ...... .......... .......  Recibo de derechos.
Vera Fernández, Pedro ............................... Certificado de nacimiento y declaración

, jurada.
Vieenfc Boria, José .................................... Toda la documentación y recibo de dere

chos.
Vidal Fernández, Manuel ........................  Certificado de nacimiento y recibo de

derechos.
Villaescusa García, Santiago ...............   Certificados de nacimiento y penales.
Villalba Pérez. Vicente .....................      Certificados de nacimiento, penales y re

cibo de derechos.
Vinagre Penis, Saturnino ...........................  Certificados de penales y buena conducta.
Vivancos Sánchez. Pedro ...........................  Certificados de nacimiento, penales y bue

na conducta.
Yepes Marín, José ...................................  Certificado de penales.
Zanca Arroyo, Marciano Domingo ..........  Certificado de penales.

Se concede un plazo de quince días 
naturales, a partir de la publicación de 
la presente relación en jel BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los in
teresados puedan elevar a este Departa
mento los documentos de referencia.

Madrid, 24 de agosto de 1956.—El Se
cretario, Federico Peláez.—Visto bueno: 
El Presidente, José Spiegelberg Horn.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros y 

Ahorro
Aviso relativo a liquidación de la Delegación 

General para España de «La 
Paternelle», en cumplimiento del artículo 
1 1 8  del Reglamento de Seguros.
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 118 del Reglamento de Seguros, 
de 2 de febrero de 1912, se hace saber 
a3 público en general, y a los asegurados 
en particular, que en el término de trein
ta días, y a partir de la publicación dél 
presente aviso, va a ser eliminada la en
tidad de nacionalidad francesa «La Pa- 
temelle», en sus Ramos de Incendios, 
Accidentes del Trabajo, Individuales, Au
tomóviles, Responsabilidad Civil, Robo y 
Transportes, de las Entidades asegurado
ras inscritas, e incluida en el Indice de 
las que están en liquidación.

Todos aquellos que se consideren per

judicados podrán dirigirse a esta Direc
ción General, calle de Serrano, núm. 69, 
Madrid, exponiendo lo que estimen per
tinente a su derecho.

Madrid, 23 de agosto de 1956.—Por de
legación. Juan Puig.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de «Ampliación 
de la conducción para abastecimiento 
de agua de Tordesillas (Valladolid)>>. 

Hasta las trece horas del día 24 de sep
tiembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Valladolid), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
712.572,56 pesetas.

La fianza provisional, a 14.252 pesetas.
. La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de septiembre dé 1956, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, duran e el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de a c on- 
federación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid).

Madrid, 14 de agosto de 1956.—El Direc
tor general. P. A., José de Aguinaga,

3.417—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Conducción 
de agua para abastecimiento 

de Sahagún (León)>>.
Hasta las trece horas del día 24 de sep

tiembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dilec
ción General' de Obras Hidráulicas v en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Valladolid), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.265.969,92 pesetas.

La fianza provisional, a 23.990 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de septiembre de 1956, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, duran:e el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid).

Madrid, 16 de agosto de 1956—El Direc
tor general, P. A., José de Aguinaga. 

4.413—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Proyecto 
de conducción de agua para el 

abastecimiento de Astorga (León)>>.

Hasta las trece horas del día 24 de sep
tiembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en Ja 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero (Valladolid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.413.680,18 pesetas.

La fianza provisional, a '56.206 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
ei día 29 de septiembre de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita- ‘ 
das en Córreos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid) „ 

Madrid, 14 de agosto de 1956.-—El Di
rector general, P. A«. José de Aguinaga.

3.418—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Distribución 
de agua a Iscar ( Valladolid) ».

Hasta las trece horas del día 24 de sep
tiembre, de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero (Valladolid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.
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El presupuestó de contrata asciende a ? 
1,270.321,46 pesetas.

La fianza nrovisiona!. a 24.063 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas i 
el día 29 de septiembre de 1956, a las once ¡ 
lloras. i

No se admitirán proposiciones deposita- j 
das en Correos. :

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de' proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de nmniíiestu, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladoiid>.

Madrid, 14 de agosto de 1956.—El Di
rector general, P. A„ José de Aguinaga. i 

3.419—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Con
ducción de agua para el abastecimiento
de Valderas (León)».

Hasta las trece horas del día 24 de sep
tiembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en ui 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Dueio i Valladoiid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

Ki presupuesto de contrata asciende a 
955.361.13 pesetas.

La fianza provisional, a 19.108 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de septiembre de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica d,el Duero (Valladoiid;.

Madrid, 14 de agosto de • 1950.—El Di
rector general, P. A., José de Aguinaga.

3.420—A*. C.

Anunciando subasta de las obras de «Abas
tecimiento de agua mancomunado de
Tardelcuende y Las Cuevas (Soria)».

Hasta las trece horas dol día 24 de sep
tiembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de ia Dirección 
General de -Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero i Valladoiid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.304.762 pesetas.

La fianza provisional, a 39.572 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de septiembre.de 1956, a las once 
horas.
. No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de oondiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y eh la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladoiid-.

Madrid, 14 de agosto de 1956.—El Di 
rector general, P. A., José de Aguinaga.

3.421—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Abas
tecimiento de agua de Pobla de Ma
fumet (Tarragona)».

Hasta las trece horas del día 24 de sep
tiembre, de 1956 se admitirán en la.Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dlrec-

■ ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo Oriental (Barcelona), 
durante las horas de oficina, proposi- 

¡ ciones para esta subasta..
! El presupuesto ele contrata asciende a 
i 769.484,0 L pesetas.
! La fianza provisional, a 15.390 pesetas.
¡ La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras .Hidráulicas 
el día 29 de septiembre de 1956, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la. presentación de 
proposiciones y la celebración de la su- 

| basta, estarán de manifiesto, durante el 
; mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
j Hidráulicas y en*la Dirección de la Oon- 
¡ federación Hidrográfica del P i r i n e o  
i Oriental (Barcelona).
! Madrid, 16 de agosto de 1956.—El Direc

tor general, P. A., José de Aguinaga.
3.415—A. C.

 Anunciando subasta de las obras de «Dis
tribución de aguas de Canals ( Valen
cia)».

Hasta las trece horas del día 24 de sep- 
: tiemblo de 1956 se admitirán en la Sec- 
i ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
| General de Obras Hidráulicas y en la 
i Dirección de la Confederación Hidrográ- 
¡ fiea del Júcar (Valencia), durante las 
i horas de oficina, proposiciones para/esta 
i subasta.
i  El presupuesto de contrata asciende a 

1.190.637,26 pesetas.
La fianza provisional, a 22.860 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de septiembre de 1955, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

I El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis*

| posiciones para la presentación de propo- 
¡ siciones y la celebración de la subasta,
¡ estarán de manifiesto, durante ‘el mismo 
I plazo, en dicha Sección de Obras Hidrau- 
: licas y en la Dirección de la Confedera- 
! ción Hidrográfica del Júcar (Valencia).
! Madrid, 16 de agosto de 1956.—El Di- 
I rector general, P. A., José de Aguinaga.

3.416—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Abas
tecimiento de agua de Cassá de la Selva
(Gerona)».

Hasta las trece horas del día 24 de sep
tiembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica dél Pirineo Oriental (Barcelona), 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.964.742,93 pesetas.

La lianza provisional, a 49.472 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de septiembre de 1956, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del P i r i n e o 
Oriental (Barcelona).

Madrid, 16 de agosto de 1956.-—El Direc
tor general, P. A„ José de Aguinaga.

3.414—A. C.

Anunciando subasta de las obras del «Pro
yecto modificado del saneamiento de
Frómista (Palencia)».

Hasta las trece horas del día 24 ue sép- 
pembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en lu. 
Dirección de la Confederación Hidrográ- 
iica del Duero (Valladoiid). durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende ü 
•1.072.001,55 pesetas.

La fianza provisional, a 21.081 pesetas.
La subasta se verificará en la' citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de septiembre de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones •deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones/así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección dé Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladoiid>*

Madrid. 17 de agosto de 1956.—El 'Di
rector general, P. A., José de Aguinaga.

3,412—A, C.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión

Convocando concurso definitivo para pro
veer vacantes de Facultativos de Espe
cialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre siguiente) y dispo
siciones concordantes, se convocan, para 
su provisión con nombramiento definitivo, 
las siguientes vacantes de Especialidades 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad:

A n á l i s i s  c l ín ic o s

Una vacante para el Subsector de San 
Sebastián de la Gomera. • ' "

A p a r a t o  d ig e s t iv o

Una vacante para el Sector de San
ta Cruz de la Palma.

CrRUGÍA GENERA!,

Una vacante para el Sector de San
ta Cruz de Tenerife.

Una vacante para el Sector cíe San
ta Cruz de la Palma.

D e r m a t o l o g ía  ' - l

Una vacante para el Sector de Santa 
Cruz de la Palma-

>

G in e c o l o g ía

Una vacante para el Sector de Santa 
Cruz de la Paliza,

N e u r o p s iq u ia t r ia

Una vacante para el Sector de San
ia Cruz de la Palma,

e n d o c r in o l o g ía

Una vacante para el Sector de Sfth 
ta Cruz de la Palma.

O d o n t o l o g ía

Una vacante para el Subsector de San 
Sebastián .de la Gomera*. . '



5606 28 agosto 1956 B. O. del E.—Núm. 241

PEDIATRIA-P  UERICULTUR A

Una vacante para el Subsector de San 
Sebastián de la Gome va

P u l m ó n  y c o r a z ó n

Una vacante para el Sector cié San
ia  Cruz de la Palma.

R a d io l o g ía

Una, vacante para el Subsector de La 
Orotava-

Una vacante para el Sector de San
ta Cruz de la Palma

Una vacante para el Subsector de La 
Laguna

Una vacante para el Subsector de San  
Sebastián de la Gomera.

T raum atología

Una vacante para el Sector de San
ta Cruz de la Palma.

U rología

Una vacante para el Sector de San
ta Cruz de la Palma.

Las solicitudes, una por cada vacante, ¡

e n  unión de las certificaciones de naci
miento de los interesados y del recibo 
acreditativo de haber satisfecho los de
rechos establecidos a favor de la Mutua
lidad del personal sanitario del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, se presenta
rán, ineludiblemente, en el Registro de 
la Jefatura Provincial del mismo hasta 
treinta días naturales, contados desde -a 
fecha de publicación de esta orden, pu
diéndose recibir hasta las trece horas del 
último día del plazo señalado-

La provisión de tales vacantes se efec
tuará conforme determina el artículo 
cuarto del Decreto de 20 de enero de 
1950 v demás disposiciones sobre la ma
teria.

Podrán pues presentar solicitudes los 
facultativos incluidos tanto en la esca
la de 1946 como en la Nacional.

La resolución del concurso a que se 
refiere la oresente convocatoria se pu
blicara. en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAD O  y los interesados tendrán de- 
recno al recurso a que se refiere el ar- 

f tícu.lo 119 del texto refundido de las ciis- 
| posiciones complementarias relativas al 

Seguro Obligatorio de Enfermedad.
Madrid. 14 de julio de 1956.— El Di- 

8 rector general, P. D.. M. Ambles.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
C on tin u a ción  a la relación  de cer tifica d o s  de prod u ctor nacional, publicada en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  de 27 de a gosto  de 1956.

C P. N. níira. 5.967, expedido en 12-2-1952

PEREZ MANSITJáA. EU LO G IO  TALLERES PERM AN

Taller de imprenta.— Oficinas y taller: Sánchez Pacheco. 37. Madrid

Productos que fabrica:

Tirada e impresión de revistas y de impresos varios en diferentes clases de papel 
y tamaños, con las siguientes producciones: ‘___________________________  ,

Impresos varios en dimensiones mínimas de 4 x 6  
centímetros y máximos de 70x100 centímetros 
en papel de las distintas clases .................  ..

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

70.000.000 120.000.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jom ada de ocho horas.

(Continuará)

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Comercio  
y  Política Arancelaria 

Concediendo a los fabricantes que se in
dican el régimen de admisión temporal 
para hojalata en blanco, sin obrar, pa
ra su transformación en envases de 
conservas.
Por Orden de este Ministerio de fecha 

25 de junio de 1956 les ha sido concedida 
a los fabricantes que se relacionan auto
rización para importar en régimen de 
admisión temporal hojalata en blanco, 
sin obrar, para su transformación en en- 
>vases, destinados a ia exportación de sus 
conservas, con los mismos requisitos que 
los establecidos en concesiones anteriores. 

Beneficiario: Don Tom ás Hoya Hedilla. 
Residencia: Santoña (Santander) 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Santoña (Santander)
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: En 
los talleres sitos en la inopia fábrica del 
solicitante, en Santoña (Santander).

 Mercancías a exportar: Conservas y sa- 
 lazones de pescad
 Aduana importadora: Bilbao.
1 Aduanas exportadoras: Bilbao, Santo- 

ña. Santander e Irún.

Beneficiario: Don José María Andrés 
Villalba.

Residencia: Moncófar (Castellón).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Moncófar (Castellón), calle de 
San Antonio, 26.

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
los talleres de la fábrica del solicitante, 
sitos en la calle de San Antonio. 26. de 
Moncófar (Castellón).

Mercancía a  exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Valencia.
Aduanas exportadoras: Valencia Bu- 

i liana, Port-Bou e Irún.

Beneficiario:' Don Rafael López Drenes.
Residencia: Puebla de Soto (Murcia) 

i Emplazamiento de la fábrica d° con
servas: En Puebla de Soto (Murcia).

¡ Local donde ha de verificarse la trans- 
‘ formación de la hojalata en envases: En

los talleres sitos en Puebla de Soto (Mur- 
cia d propiedad del solicitante 

Mercancía e exportar: Conservas vege- 
, tales.
! Aduana importadora: Cartagena

Aduanas exportadoras: Cartagena Ali
cante. V a l e n c i a ,  Barcelona. Pon-Bou,

I  Irún. Malaga y Sevilla.

Beneficiario: Don José Peiegri Tomás. 
Residencia. Beniaján (Milicia» 
Emplazamiento de la fábrica de consol-* 

i  vas: En Beniaján (Murcia).
Local donde ha de verificarse «a trans

formación de la lata en envases- En, los 
talleres sitos en la fábrica del solicitante, 
en Beniaján (M urciar  

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante, V a l e n c i a ,  Barcelona Port-Bou. 
Irún, Bilbao. Málaga y Sevilla.

Madrid, 25 de junio de 1956.— El Direc
tor general. P. D., José Luis Goicolea.

 A nu ncian do in stancia  extractada  de  H ijo s  
d e  J .  M a y á n s , S .  e n  C .,  fa b r ic a n t e s  y  
e x p o r t a d o r e s  d e  c a lz a d o  d e  a r te s a n ía  
d e  se ñ o r a , co n  d o m ic ilio  e n  C iu d a d e la ,
 d e  M e n o r c a ,  c a l l e  N u e v e  d e  J u l i o .  5 ,  
en  s o l i c i t u d  d e  q u e  s e  l e  c o n c e d a  
la a d m is ió n  t e m p o r a l  d e  m i l  k i l o s  d e  
suela c u r t id a , p a r a  s u  t r a n s fo r m a c ió n  
en ca lza d o  d e  a rtesa n ía , d e  señ ora , con  
destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1883; en el Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-lev de *-ió de agosto 
de 1946, y a los efectos de ias alegaciones 
que en el plazo de diez dias hables, a 
contar de la publicación le este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se nace la  
petición: Hijos de J. Mayáns, S  en C.

Domicilio: Ciudadela, de Menorca, caile 
Nueve de Julio, 5.

Mercancía que lia de importarse. MU 
kilos de suela curtida.

País de origen: Francia.
Mercancía que ha de expoliarse Cal

zado de artesanía de señora.
País de destino: Francia.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industria'izaeióir Cor
tarse para ser convertida en pisos, pal
milla y  contrafuertes de zapatos de se
ñora, siendo de fabricación nacú.nal la  
piel de empeine, forro, tacones, hilos, 
pegamentos, etc.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Ciudadela, de Menorca, calle Nueve de 
Julio. 5.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cien gramos en 
cada par de zapatos.

Cantidad de mercancía importada que 
haya dé deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada ■ 400 
gramos en par.

Plazos señalados para 'a transforma
ción y  para, la reexportación C o n r a d o s  a 
partir de la fecha de las. respectivas im 
portaciones: Un año.

Carácter de la concesión: l imitado por 
un año.

Fundamentos de la misma: Que la sue
la de fabricación nacional que empleamos 
en nuestros calzado* ño es oe la calidad 
que exige ei mercado europeo, según se 
hace constar en el escrito adjunto 

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Port-Bou.

Aduana exportadora: Aeropuerto do
Muntades (Barcelona).

Madrid. 23 de* julio de 1956.— E) Direc
tor general, P. D ., José Luis Goicolea,


